
PRECIOS DE SUSCRICION.
MES. TRIMESTRE.

Eli Madrid......................................  10 rs. 30 rs.
En Provincias................................. 12 OI
En el Extranjero............................. 24 70
En la s -\ntillas...............................  90
En Filipinas..................................... lOü

Número suelto, un real.

Mientras las atenciones del periddico no lo impidan, se 
admitirán remitidos y común canos á precios convenciona­
les, y anuncios á medio real la línea.

EL ECO DE ESPAÍÑÍA se publicará todos los dias, á es- 
cepcion de los lunes y las grandes festividades del año.

SCO D E  E S P A Ñ A .
P E R IÓ D IC O  M O D E R A D O .

>

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la .Administración y Redacción de este periódico, ca­

lle de la Visilacim, S, cuarto segundo de l,i i/.quierda.

El importe de la .‘U.scricion en Madrid se abonará en efec- 
ti\o  en la Administración. Kl de las provincias del propio 
modo, ó por medio de lil lanzas del Giro mutuo, ó sellos de 
correos, y también pur letras de exacta realización á favor 
de la Administración; de esta última manera,oblen liacien- 
do el a^n o  en efectivo en la Administración, se servirán las 
suscnciones en Ultramar

En Paris, D. José Belart y Alviñana, 20, rueCbaplal. 
t i  importe de las suscriciones que se envíen por cualquie- 
ase de giros, se suplica que .se verilique por medio de 
certificada como medio de evitar toda clase de estravío.cal

AÑO II. MADEID,—Máites 17 de Enero de 1871. A,

Nuestros apreciables y consecuentes amigos po­
líticos de i3egis nos escriben adhiriéndose á los 
principios sustentados por el partido moderado con­
servador, y en su nombre suscriben la carta de ad­
hesión los señores:

D. Francisco Ponz.—D. Joaquin Castillo.—Don 
Constantino Castillo.—D. Juan Aliaga.—D. Cristó­
bal Pradas.—D. Blas Ponz.—D. Joaquin Ponz.— 
D. Joaquín Perche.-D . Miguel Alcaide.—D. Vi­
cente Lázaro y Gil.—D. Vicente Lázaro y Alcaide. 
—D. Miguel Macian yPradas.—D. Manuel Lázaro 
y Sancliez.—D. Manuel Lázaro y Mañea. D. Ra­
món Romero y Lázaro.—D. Blas Lázaro y Ronaero. 
—D. Manuel Lázaro y Romero.—D. Vicente Láza­
ro y Mañes y D. Manuel Capilla y  Tarragon.

LA VERDAD DE UN ACTO.

La Oace¿a publicó anteayer una órden comuni­
cada por la mayordomía de palacio, que testual-
mente dice: '

«limo, señor: El Excmo. señor presidente del Con­
sejo de ministros me dice con esta fecha lo siguiente;

«Excmo. señor: Por la mayordomía mayor de S. M. 
se ha pasado á esta presidencia la comunicación que 
sigue:

«Habiéndose enterado S. M. de la situación en que 
se encuantran las clases pasivas de palacio, y teniendo 
al mismo tiempo conocimiento del dietámen de la comi­
sión de las Cortes Constituyentes en que se proponía la 
manera de atender los derechos adquiridos por los indi­
viduos de la antigua casa real que ingresaron en el Mon- 
te-pio civil; S. M. deseando aliviaren lo posible la suerte 
de esas familias, y toda vez que el Estado no puede dis­
poner de fondos de ninguna clase para atender al pago 
de esta obligación ínterin las Córtes no voten el crédito 
necesario, me encarga manifestar á V. E. su deseo de que 
desde el mes de Eneroactual se liquiden sus haberes á las 
clases pasivas de palacio con sujeción al dietámen de la 
comisión de las Córtes Constituyentes, y nna vez hecho 
esto, se les abone la pensión á que tuvieran derecho, 
con cargo á la lista civil, de cuyo importe deducirá el 
ministro de Hacienda la cantidad que emplee en dicha 
atención.

Lo que de órden de S. M. pongo en conocimiento 
de V. E.»

De real órden lo traslado á V. E. para su conocí- 
miento y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Ene­
ro de 1871.—Francisco Serrano.»

En seguida aparece la órden del ministro de 
Hacienda para cumplir la anterior, cuyo tenor es 
el siguiente:

«En su consecuencia, y á fin de d r cumplimiento á 
la voluntad de S. M., V. I. se servirá disponer;

»1.“ Que se haga uii llamamiento para que todas las 
personas que tengan derecho á reclamar pensiones de la 
casa real, con arreglo al dietámen dado por la comisión 
de las Córtes Constituyentes en U  de Junio de 1870, pue­
dan reclamar desde luego sus haberes.

»2.“ Que por la junta de clases pasivas se haga la cla­
sificación de los derechos de todas las personas á quienes 
se refiere la anterior disposición, con sujeción á los ar­
tículos del referido dictamen.

»3." Que las pensiones á que dé lugar la clasifica­
ción y declaración de derechos á que se i efiere la presen­
te órden se satisfagan con cargo á la lista civil hasta 
que, reunidas las Corles, el gobierno presente d  proyecto 
de ley que debe arreglar definitivamente los derechos de 
estos pensionistas.

»Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Enero de 1871.—Moret.—Señor subsecretario de este 
mini.sterio.»

Por último, para la mas fácil inteligencia de lo 
que es y significa cuanto se ha dispuesto acerca de 
las referidas clases pasivas, copiamos íntegros los 
dos primeros artículos del dietámen de la comi­
sión, que se cita en la órden del ministro de Ha­
cienda. Dicen asi;

«Artículo 1.® Se declara suprimido el Monte-pio de 
la real casa, y quedan derogadas las disposiciones refe­
rentes al mismo.

Art. 2.® Los actuales pensionistas solicitarán se les 
declare el derecho y haber que les corresponda con arre­
glo á la legislación vigente de clases pasivas, y como si 
sus causantes hubiesen servido al Estado.

Hemos creído conveniente subrayar algunas 
frases, para que en ellas se fije la atención y por su 
significado se comprenda á lo que viene todo á que­
dar reducido.

En primer lugar; se pagarán por palacio ó con 
cargo á la lista civil, como ahora se dice, las pen-
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SUMARIO.

Continúa el frió.—Contrastes.—Los nuevos salones 
del Veloz-Club.—Rifa para los pobres.—Teatros.
__Una súplica ó un aviso.—Fiestas y reuniones.—
Grandes promesas.

El frió ha vuelto con mas vigor que antes; y nos­
otros, los que creíamos que ya la estación cruda y des­
agradable se batía en retirada y como vencida por los 
dias serenos y templados, tenemos que confesar que nos 
hemos llevado gran chasco.

Otra vez han vuelto á congelarse los pequeños estan­
ques, y hemos vuelto a ver á las lindas señoritas lucir 
su habilidad y probar que, lejos de haber olvidado las 
lecciones aprendidas, este pequeño intérvalo les ha ser­
vido para reponer sus fuerzas, y los progresos han sido, 
por lo tanto, de mayores resultados.

Pero los que han pasado ya de la edad dichosa de la 
juventud; los qife han entrado ya en ese período en que 
se les conoce con el nombre de gallos, no están muy 
conformes ni con los patines, ni con el hielo, ni con el 
frió, V se chupan los dedos y tiritan que es un gusto.

Muv difícil es combinar tan encontrados pareceres, 
y de fijo que yo estoy de acuerdo completamente con que 
salgan vencedoras las muchachas, y puedan divertirse 
algunos (lias mas.

Y á propósito de crudeza de tiempo, y de fríos, y de 
hielos, recuerdo el dicho francés de Chacun prend son

sioiies de los que antes cobraban de la intenden­
cia; pero entiéndase bien; cobrarán después que se 
liquiden sus haberes y solo <ihasta que reunidas 
*las Córtes, el gobierno presente el proyecto de ley 
»que debe arreglar definitivamente los derechos de 
»estos 'pensionistas.»

Es decir, que para reclamar, habrá que pasar 
antes por la clasificación que hará el tribunal de 
cla-ses pasivas; pues no hay otro que legalmente 
pueda hacerla en la actualidad. Hácese un llama- 
niiento á todos los interesados para que presenten 
sus solicitudes hasta 31 del corriente: son quince 
dias, después de los cuales pasarán las instancias á 
aquel tribunal; por rápido que sea .su despacho, ha­
brá llegado el mes de Junio sin que se baya resuel­
to en definitiva. Las Córtes se reunirán en 1 de 
Abril: á los ocho ó diez dias se hallará ya constitui­
do el Congreso, y antes de fin de mes y aun á me­
diados, puede haberse votado la ley de clases pasi­
vas de palacio, si el gobierno lo de.sea.

Es decir, que se habrá votado la ley mes y me­
dio ó dos meses antes que haya salido despachado 
el primer espediente de jubilación ó ce.santía. Como 
desde que exista esa ley se habrá considerado á la 
lista civil exenta del pago de las pensiones y como 
estas no habrán sido liquidólas todavía, resultará 
que no habrá necesidad de disminuir en un céntimo 
aquella lista ó presupuesto por el concepto indi­
cado.

Lo que parecía procedente era que se hubiese 
mandado liquidar á aquellas clases sus haberes 
hasta que las Córtes dieran la ley que se menciona, 
efectuándose la liquidación por una comisión espe­
cial, y tomando para ello por base la nómina ante­
rior á Octubre de 1868: aquí ya hubiera habido 
generosidad y desprendimiento; mas como en la 
órden de la mayordomía se encarga que á aquellas 
clases se liquiden .sus haberes con sujeción al dic­
tamen de la comisión de las Córtes constituyentes-, 
y como el dietámen de la comisión comienza por 
suprimir el Monte-pio de la real casa, y solo reco­
noce derechos con arreglo á la legislación vigente 
de las clases pasivas, se vendrá á parar en que es 
completamente exacto lo que acabamos de decir; 
que no será racionalmente posible que los que ha­
yan de cobrar, cobren ni una sola paga de los fon­
dos que se dice a.signados para el pago, sino de la 
Hacienda en su tiempo y dia.

En segundo lugar, y esto es mas fuerte ; la cla­
sificación habrá de hacerse con arreglo d la legisla­
ción vigente de clases pasivas-, según ella, para 
obtenei* cesantía e* preciso haber comenzado á ser­
vir antes del año 1845: ¿cuántos habrá que se ha­
llen en ese caso? Se necesita además haber comen­
zado por un sueldo ó categoría que sirva de arran­
que de carrera, esto es, por cinco ó seis mil reales, 
según los casos, de real órden ó de nombramiento 
de autoridad delegada; ¿cuántos habrá en ese caso? 
Puede asegurarse que cuando menos las nueve dé­
cimas partes de los antiguos empleados de la real 
casa quedarán sin derecho alguno.

Para obtener jubilación con arreglo á la legisla­
ción vigente, se necesita la edad de 65 años, aun­
que el gobierno puede concederla á los que hayan 
cumplido 60; ¿cuántos so hallarán en este caso? 
Muy pocos: la mayoría de los altos funcionarios no 
tienen derecho á cesantía y  no han cumplido la 
edad necesaria para obtener la jubilación, tenien­
do, sin embargo, la suficiente para hallarse impo­
sibilitados de ganar de modo alguno una decorosa 
subsistencia.

¡Y las infelices pensionistas del montepío supri­
mido, que no tienen derecho á nada, con arreglo á 
la legislación vigente de clases pasivas! Esas infor­
tunadas, que en su mayoría, ya que no digamos en 
su totalidad, disfrutaban pensión personal, y  que 
no pueden obtener nada en la clasificación, quedan 
sumidas en la miseria, sin otro recurso que la 
mendicidad. Es la mas irritante de las injusticias, 
porque cobraban el rédito del capital que habían 
impuesto en la caja del montepío y era propiedad 
suya, de la cual se las ha privado con la incauta­
ción de aquellos fondos.

Dudamos mucho que asciendan á dos docenas 
de personas las que puedan utilizar la disposición 
publicada por la Gaceta-, nos alegraremos de que 
sean mas y de que así se nos demuestre; pero lo que

plaisir ou il le trouve-, mejor dicho, que hay ciertas pa­
siones ardientes j  tan inflamables de por sí, que ni una 
temperatura de seis grados bajo cero basta, no digo yo 
para apagar, pero ni siquiera para calmar su fuego. Re­
cuerdo en estos últimos días á un jóven que llevaba en 
trineo á una preciosa señorita cuya blancura competía 
con gran ventaja con la de la misma nieve, y que mas 
bien parecía un copo que coronaba aquella blanca su­
perficie; el amor que el jóven sentiría hacia su amiga y 
compañera debía ser intenso, y en uno de sus arrebatos 
y de sus exajeraciones, la dijo: ^Señorita, tengo dentro de 
mi alma una llama tan abrasadora que me infiama y m* 
consume.» « /.ly  caballero.' apague V. ese fuego, ¡mes va V. 
tal vez á derretir el hielo sin lograr ablandar mi cora­
zón.» La contestación no pudo ser mas oportuna. Verdad 
es que fuegos mayores, y de mas tristes resultados, y 
de ma-s funestas consecuencias no son apagados por tem­
peratura tan ínfima, y si no recuerden mis lectores el 
parte del rey Guillermo á la reina de Prusia: «4  las nue­
ve ha empezado el bombardeo de Paris. El tiempo es so­
berbio y tranquilo-, nueve grados bajo cero.» Llamar tran­
quila T soberbia á una temperatura de nueve grados 
bajo cero, me parece un poco demasiado de conformidad; 
pero en fin, por algo dice el refrán que el que no se con­
suela no os mas que porque no quiere.

Después de haber hablado de fríos y liielos parece 
como que se siente uno mas propio para encerrarse en­
tre cuatro paredes y sentarse al lado de una buena chi­
menea: por e.sarazón quiero llevarles áVds. álos nuevos 
salones del Veloz-Club sitos en la calle de Alcalá nu­
mero 15.

Gran voga y celebridad va adquiriendo este elegante

NÜM. 288,

no se nos podrá demostrar ^  que los mas necesi­
tados, los mas numerosos, y las viudas y pensio­
nistas, no quedan arruinados y  sin esperanza algu­
na desde que se han dictado esas d¡.sposiciones.

Ahora bien; después de lo indicado, que es de 
una verdad incuestionable, ¿merece el asunto que 
La Epoca se entusiasme basto el punto de decir que 
«aplaude con todas sus fueras la disposición adop- 
»tada, que dice arrancar á 
«honrados servidores;» y a 
»milias bendecirán esa med
»los sentimientos del rey A; _  ......... ...
salen de la mendicidad y bepdecinán esa medida? 
lleve nuestro apreciable colega las cuenta de las 
que sean y publíquela á su tiempo, para que el pú­
blico la conozca y aplauda. í

En cuanto á los periódicos ministeriales, se 
comprende que entonen los Himnos de costumbre; 
desempeñan su oficio y no háh consultado á los que 
se dice favorecidos y que distan mucho de haberlo 
sido.

. mendicidad muchos 
pdir que tmuchas f a -  
ia, que hace honor á 
aadeo?» ¿qué familias

CIRCUL.AR DEL Sr. RUIZ ZORRILLA.

El ministerio parece que .se ha propuesto dar su 
programa de gobierno por partes, es decir, por mi­
nisterios, y como era natural, el Sr. Ruiz Zorrilla 
lleva la delantera.

La Gaceta de ayer publica nna nueva elucu­
bración del ministro de Fomento que merece lla­
mar la atención por mas de un concepto.

El Sr. Ruiz Zorrilla ya ha sido otra vez, por 
de.sgracia, ministro del ramo á cuyo frente se ha­
lla en la actualidad, y cualquiera creería, ó á lo 
menos debería creer, que sus ideas y principios de 
ahora habían de corresponder á sus ideas y prin­
cipios de entonces, y que habia de llevar al depar­
tamento que ha pasado á regir de nuevo los mis­
mos propósitos y ias mismas doctrinas que ante­
riormente habia sustentado. Esto seria lo lógico y 
natural; esto es lo que habia sucedido siempre, 
siendo la sola presencia de una persona de conoci­
dos principios al frente de un ministerio, todo un 
programa; pero tratándose de los hombres de la 
revolución el caso varía, pues así cambian de ideas 
y de conducta, como podrían cambiar de guantes 
si tuvieran costumbre de usarlbs.

Y no se crea que nos mueve á espre.?arnos así 
el que la mal llamada circular del Sr. Ruiz Zorri­
lla sea algún nuevo exabrupto de aquellos que en 
los primeros tiempos de la revolución solia soltar­
nos; todo lo contrario, su reciente documento es 
una verdadera palinodia, y abjura en él de mu­
chos de los errores en ijue incurrió en aquella épo­
ca. Por consiguiente, bajo este-punto de vista, de­
beríamos alegrarnos, y mas bien que censuras, di­
rigir elogios al pecador arrepentido que se pone 
la soga al cuello y la ceniza sobre la cabeza, como 
acaba de hacerlo el Sr. Ruiz Zorrilla.

Segim el nuevo ministro de Fomento, fes de­
cir renovado, porque la palabra «nuevo» no es la 
exacta), la libertad de enseñanza ha sido mal en­
tendida por algunos y de intento estraviada por 
otros, y se propone, por lo tanto, restablecer la dis­
ciplina acatlémica desterrada de nuestros estable­
cimientos. Sus desvelos alcanzarán también á la 
instrucción primaria, que hará obligatoria y con 
sanción penal dentro de los límites que exige el 
estado intelectual del país, y promete un nuevo 
medio de satisfacer y asegurar los sueldos á los 
{irofesores y el pago inmediato de lo que se les 
adeuda.

Esto por lo que hace al ramo de instrucción pú­
blica.

Re.specto á los de agricultura, industria y co­
mercio y obras públicas, el Sr. Ruiz Zorrilla no se 
muestra menos reformado, pues si bien ofrece que 
dejará el campo abierto á la iniciativa, suprimien­
do todo obstáculo por parte del gobierno, al cual 
solo corresponde la inspección como garantía pú­
blica, fuera de los casos de interés nacional, el em­
pleo de los cuerpos facultativos que todavía sostie­
ne el Estado en beneficio de las obras municipales 
y provinciales; la acción administrativa dirigida 
en las obras públicas de modo que, no solo imposi­
bilite la inmoralidad, sino que quite todo pretesto 
la menor sospecha de este género; una organiza-

clnb, crecido es el número de las personas que solicitan 
ingresar en él y todo hace presumir que por fin se ha 
realizado lo que tanta falta hácia en la capital de Espa­
ña, esto es un circulo donde se reuniesen todas las per­
sonas de la mas elegante sociedad y donde á la par que 
instrucción hallasen solaz y entretenimiento.

El antiguo local de la Plazuela de las Córtes se ha 
convertido en un lindo bazar donde son rifados toda cla­
se de objetos de gusto y valor y cuyo producto se desti­
na á los pobres. Esta rifa, como yajsabrán nuestros lec­
tor,es está á cargo de nuestras principales damas las 
cuales con la gran caridad y amor á los desgraciados 
no perdonan medio alguno para ir en su .socorro y por 
todos los medios que su gran talento, su galantería y 
sus buenas intenciones les proporciona logran amparar 
al desvalido y dar sustento á las familias necesitadas.

Los pobres las miran como verdadera Providencia y 
la sociedad toda las venera y respeta por sus grandes y 
bollas cualidades.

De teatros no podemos añadir ni una sola palabra á 
lo ya dicho en nuestras revistas anteriores.

Todas las producciones que hace tiempo vienen con­
siguiendo el entretenimiento del público, siguen con­
quistando el favor de este, y .aun no se habla de que 
puedan ser sustituidas.

El Español suspendió durante algunos dias las re­
presentaciones de la linda comedia titulada El árbol del 
Paraíso, por indisposición de uno de los artistas que en 
ella tomaban parte; pero tan pronto como se restablez­
ca, se repetirá la dicha obra, que tanto aplauso mereció 
del público.

cion, un rigor, una exactitud que al mismo tiempo 
que aseguren la inmediata y  personal responsabi­
lidad en todos los casos, faciliten la rápida resolu 
cion de todos los asuntos, serán los principios á que 
ajustará su criterio el ministro de Fomento.

Con este motivo, el Sr. Ruiz Zorrilla anuncia 
que se dará gran impulso á los canales de riego, y 
á la colonización conservando el Estado su podero­
sa iniciativa, y  empleando todos los recursos que 
quepan dentro del presupuesto y  que le permita 
una orgauizaciou que pone en sus manos un gran 
personal facultativo, y millar&s de brazos en los 
establecimientos penales.

También la agricultura recibirá, al decir del 
Sr. Ruiz Zorrilla, un impulso enérgico, promovien­
do, divulgando y perfeccionando su estudio en Ma­
drid y en las provincias y dándole el carácter prác­
tico que debe tener.

Basta hacer estas ligeras indicaciones y  compa­
rarlas con el final de la Memoria presentada hace 
dos años á las Córtes por el ministro de Fomento, 
en la cual decía, como elogio de sus medidas revo­
lucionarias, que estas darian por resultado la posi­
bilidad de suprimirse, en época no lejana, el minis­
terio que desempeñaba, para conocer cuánto ha 
cambiado en sus principios. Ya el ministro mas ra­
dical de la primera época revolucionaria se ha he­
cho centralizador. Ya la libertad de enseñanza debe 
tener limitaciones y hay que restablecer una severa 
disciplina. Ya las obras públicas, la colonización, 
el desarrollo de la agricultura no deben dejarse á la 
iniciativa individual, sino que debe ejercerla el Es­
tado. Ya no se podrá suprimir, por consiguiente, el 
ministerio de Fomento.

Como quiera que sea, nos alegramos de que el 
Sr. Ruiz Zorrilla reconozca sus errores de antaño. 
Nos alegramos que reconozca que el país se halla 
en la pobreza y que es mas difícil organizar que 
destruir. ¡Ojalá hubiera sido tan perspicuo y hubie­
se conocido esta verdad autes de haber introducido 
en su ministerio la pe rturbacion que introdujo en 
su primera campaña, y la hubiesen conocido asi­
mismo sus demás compañeros!

Por lo demás, si no tiene á su disposición el 
cuerno de Amaltea, no sabemos cómo se las com­
pondrá el ministro de Fomento para hacer todas 
las cosas que promete. ¿Cómo pagará á los maes­
tros lo corriente y sus atrasos? ¿Le ha revelado su 
amigo Moret el medio de sacar de donde no hay?

La circular del Sr. Ruiz Zorrilla no nos hace 
esperar la realización de niiig’una de las cosas que 
ofrece. Son promesas progresistas, y  eso basta: 
áesa especie de juicio del año le falta la consabi­
da fórmula de Dios sobre todo, usada en los alma­
naques. En calnbio, nos ha proporcionado el gusto 
de oir uua palinodia que no hay mas que pedir. No 
la insertamos porque no contiene disposición algu­
na, limitándose á las manifestaciones que hemos 
indicado.

EL GENERAL TROCHU.

Causó general estrañeza que, después de las 
derrotas de Forbach y Reischoffen, el emperador 
nombrase gobernador de París á un hombre desig­
nado constantemente por la opinión pública como 
enemigo de su dinastía. Era, sin embargo, esta 
elección muy natural, y aparte del buen concepto 
de que disfrutaba el general Trochu, se fundaba en 
sus antecedentes y  en las frases estampadas por él 
mismo en su obra sobre el ejército fraucás. Termi­
naban este interesante trabajo las siguientes líneas, 
que en los tiempos en que aun se creía en el honor, 
hubieran sido escritas, mas temprano ó mas tarde, 
con caractéres de fuego sobre la frente del que las 
habia redactado.

Mi pensamiento ha sido dotninado siempre, y  
desde muy alto, por un profundo sentimietito del 
deber común-, servir al emperador y  al país.

¿Cómo podía el emperador anteponer á esta de­
claración solemue firmada por un general francés, 
las vagas aprensiones de la opinión públion?

El general Trochu afirmaba, sin reticencias ni 
rodeos, que su único pensamiento era el servicio 
del emperador y del país, con la particularidad de 
que anteponía la persona del monarca al bien de la

El teatro Real continúa presentando las obras del 
repertorio conocido y anunciando otras nuevas. En la 
semana pasada hemos oido La linda de Chamouix, don­
de hizo su debut el tenor español Sr. Yela, el cual re- 
une grandes condiciones para llegar á ser un buen artis­
ta; pero hoy en dia, francamente, no está á bastante al­
tura para presentarse en im teatro como el nuestro, don­
de solo artistas de gran fama deben tener cabida. Por lo 
demás, nosotros aconsejamos al Sr. Yela quesigaapren­
diendo en buenos modelos, pues facultades no le faltan 
para llegar á obtener grandes triunfos; pero que no tra­
te de comenzar por donde concluyen los grandes ar­
tistas.

De las óperas que mas han gustado durante la tem­
porada presente, merece el primer lu gar// Poliuto, don­
de arrancan espontáneos y ruidosos aplausos la Ortola- 
ni y Tambcrlick.

El concertante y el Oredo del .segundo acto entusas- 
man de tal modo, qua parece como que no se pueden in­
terpretar aquellas magníficas notas sin recibir el soplo 
divino ni oirlas sin que las fiibras mas íntimas del cora­
zón se conmuevan. El dúo del tercer acto también mere­
ce los honores de la repetición y el conjunto de esta obra 
nada dejaque desear.

D. Amadeo es asistente asiduo á este teatro; y por 
cierto, que hemos ob.servudo una cosa que ha producido 
cierto disgu-sto entre gran número de concurrentes. Las 
noches que D. Amadeo va al teatro Real concluye 1; 
fundón generalmente á las once menos cuarto ó las on 
ce lo mas tarde. ¿Consiste esto en que áD. Amadeo le 
gusta acostarse temprano para levantarse á las seis de 
la manana? No me opongo á que dicho señor sea aficio­
nado á madrugar; pero encuentro mas democrático el 
que, cuando sea la hora, se retire y no prive á los demás

la

pátria, cosa que jamás hicieron los partidarios mas 
resueltos de la dinastía.

Esta declaración del jefe del gobierno de la de­
fensa nacional nos trae á la memoria otra declara­
ción mas solemne aun que brotó espontánea, ante 
una augusta señora, de los lábiosque una muerte 
horrible y  nunca bastante anatematizada ha cerra­
do aun no hace muchos días.

No era solo al escribir su obra cuando el gene­
ral Trochu se proponía servir al emperador y al 
país: este pensamiento le preocupaba siempre, y se 
hallaba dominado, como por inspiración divina, 
de este profundo sentimiento del deber común.

Porque á poco que se fije la atención en la con­
cisa frase con que concluye el libro del general 
Trochu, se verá que dice mas en favor de la dinas­
tía napoleónica que cuanto se atrevieron á decir, 
antes y después, sus mas resueltos aduladores.

Para el general Trochu, servir al emperador es 
deber común; es antes que servir á la patria, su­
bordinada de este modo al soberano, según la doc­
trina mas pura del régimen absoluto.

Ahora bien; Trochu no era para Napoleón IH 
un general del ejército francés; era también un ca­
tólico ferviente, porque nadie ignora en Francia 
que el actual gobernador de París cumple con es­
crupulosa exactitud los preceptos de la Iglesia.

¿Cómo podía figurarse el emperador que un 
verdadero católico llegase á interpretar de una 
manera tan torcida sus propias declaraciones, que 
aprovechándose de la confianza que con ellas habia 
logrado inspirar al jefe del Estado, lanzase á un 
pueblo irritado por sus desgracias contra la mujer 
y el hijo de aquel á quien el deber común mandaba 
servir antes que al país?

No es estraño, por tanto, que en los momentos 
críticos que siguieron á las primeras derrotas. 
Napoleón creyese que no podía hacer nada mejor 
que confiar su mujer y su hijo al general y  al cató­
lico dominado siempre y  desde muy alto, por un 
profundo sentimiento del deber común, -fil servi­
cio del emperador\

Todo el mundo hubiera procedido lo mismo, 
desentendiéndose de la opinión pública, que tam­
bién se hubiera modificado al fijar la vista en esta 
afirmación rotunda:

Mi pensamiento ha estado dominado siempre, 
y  desde muy alto por un sentimiento profundo del 
deber común, servir al emperador y  al país.

Sabido es loque el general Trochu ha hecho 
del sentimiento profundo que le dominaba respec­
to del emperador; falta únicamente saber qué hará 
del sentimiento prqfxmdo que sin duda le domina 
todavía, respecto del país. Y en todo caso, ¿podría 
criticársenos si dijéramos que lo que ha hecho 
con el primero de estos sentimientos nos autoriza á 
poner en duda que se halle dispuesto á morir para 
obedecer al segundo? El primero se lo inspiraba un 
tiombre que puede pedirle cuenta del modo con que 
lo ha guardado: el segundo se lo inspira una abs­
tracción vaga, un ente de razón, que sufre muchas 
veces sin replicar, todas las tiranías.

Las bombas prusianas son mas terribles que las 
o leras del pueblo de París, y  si bastó que estas 
ultimas rodeasen al general Trochu para que de­
jase de considerar el servicio del emperador como 
el deber común, ¿no es de temer que los cañones 
enemigos amortigüen súbitamente el sentimiento 
p ro f undo que aun le domina de que el deber comxjtn 
es el servicio del país ?

Y luego hay que contar siempre con los remor­
dimientos.

En vano se nos dirá que la muerte del general 
Prim fue casi instantánea, nadie conseguirá des­
terrar de nuestro pensamiento la idea de que antes 
de exhalar el último suspiro le asaltarla el recuer­
do del momento solemne en que, como grande de 
España, prestaba juramento de fidelidad á la reina 
Isabel II.

A medida que los prusianos estrechan sus líneas, 
debe también el general Trochu recordar mas dis­
tintamente aquella escena de Clialons que hubiera 
conmovido un corazón de mármol: el soberano de 
un gran pueblo abrazando al soldado, á quien 
confia la custodia de su mujer y de su hijo; y no 
podrá menos de convenir en que si para todo hom-

concurrentes del teatro, que estarían de muy buen gra­
do hasta las once y media, como en otras ocasiones, á 
que tengan también que marcharse. Creo, que se reme­
diarán estos abusos democráticos, y en nombre de un 
gran número de personas lo pido.

Conste que esto no pasa de una súplica si es D. Ama­
deo el causante; de un aviso amistoso, si es la culpa del 
empresario.

Cuando creía poder reseñar alguna fiesta de sociedad 
que paia esta semana se preparaba, un acontecimiento 
triste, aunque es de esperar que no tenga lamentables 
consecuencias, ha venido á suspender las reuniones pró­
ximas á verificarse. La enfermedad del señor duque de 
üceda tiene contristados á sus numerosos amigos, aun­
que hay grandes esperanzas de salvar al ilustre en­
fermo.

Se anuncian algunas funciones teatrales en el pala­
cio del señor marqués de Malpica, y en cuanto se resta­
blezca la señora de Carvajal, volverán á repetirse en su 
ca.sa alguna de las piezecita.s que tanto agradaron á sus 
numerosos amigos en la última representación.

La señora de Riquelme espera á terminar el luto para 
obsequiar también á sus amigos con alguna reunión de 
este género.

En cuanto á bailes, también se anuncian algunos en 
casa de los marqueses de la Puente y Soto Mayor, délos 
condes de Superunda, los marqueses de Bedmar v du­
ques de Cast^ro-Knriquez. Que se preparen las jóvenes 
elegantes a bailar, las mamás á comprar y arreglar ves­
tidos, los pollos á sufrir des lenes de tanta niña bonita 
como a esos bailes acude, y yo me prepararé á ver, oir y 
referir los prodigios que se preparan.

Niro.

Ayuntamiento de Madrid
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bre honrado, id nii.smo que “para todo soldado leal, 
este abrazo hubiera bastado para hacer imposible 
la traición, él tenia que añadir á aquel abrazo una 
declaración que naila podrá borrar, y  que man­
chará eternamente su memoria, como manchaba la 
sangre la mano de I^ady Macbeth.

El general Trochu tiene hijos que saben leer y 
que han de tener deseos de conocer las obras de su 
padre; apostamos á que desde el 4 de Setiembre no 
ha dejado un ejemplar á su alcance; y lo compren­
demos, jxirque estos niños, á quienes no podrá me­
nos de conmover la suerte del príncipe imperial, 
leerían esta frase, que repetiremos una vez mas, y 
que en los siglos venideros será la sentencia de su 
padre:

Mipensamiento lía estado dóminado siempre, y  
desde muy alto, por un profundo sentimiento del 
deber coman-, servir al emperador y  al país.

Una reflexión y terminamos.
¿Cuántos hay entre nosotros, elevados por la 

caprichosa fortuna, que, como el general Trochu, 
han dado al olvido solemnes promesas y reitersalos 
juramentos?

¡Si el presente les sonríe, la historia será para 
ellos inexorable!

THE DEL SENADO.

Nuestros lectores saben ya que la costumbre 
revolucionaria es no hacer nada, ni proyectar la 
menor cosa sin que haya su correspondiente hroii/- 
quis y  gaudeamus.

Se nos figura que el Sr. Ruiz Zorrilla hubiera 
hecho mucho mejor en censurar el destino que se 
ha dado al antiguo salón del Senado, que no el ceu 
surar que las gentes acudan al café de Fornos á co 
mer, porque al Cabo, el café de Fornos se ha hecho 
para eso, y  el antiguo salón de nuestros Prócerés 
se ha visto varias veces profanado por los consti 
tuyentes de ahora.

En la última reunión convocada por los 191 con 
el inocente designio de t omar una taza de té de des 
pedida, iba proyectada una celada contra el minis' 
terio, y al mismo tiempo el patriótico designio de 
procurar la reelección de los interesados allí con­
gregados.

Como se vé, el té tenia sustancia, y era como 
esos botes de Foie-gras, que están revestidos de 
una buena tela de manteca.

Allí se proyectó formar un comité electoral, y 
formar una verdadera culebra para las nuevas 
elecciones.

La oposición no ha perdido nada en esta franca 
chela, aunque no estuvo convidada. La oposición 
ha conseguido que no se forme el comité de los 191: 
que el gobierno descubriera el juego; que se hayan 
aumentado las de.sconfianzas entre los coaligados 
en el poder, y que se haya visto claro la debilidad 
de esa coalición y lo fácil que es vencerla.

Ix)S 191 quieren guisárselo solos; pero el go­
bierno no quiere que haya mas cocinero que él. 
Las elecciones próximas prometen ser las mas vio 
lentas y fraudulentas de cuantas se han hecho en 
España.

Para que nuestros lectores formen juicio exacto 
de lo que ha pasado en la última reunión del Sena 
do, les damos dos testos. El primero de La Upoca, 
como reseña verídica. Elsegundo, de E l Imparcial, 
que se pone abiertamente de parte del gobierno 
contra la mayoría.

E l Imparcial2sXkú.\xT0, injusto,é imprudente. Si 
los individuos de la mayoría tuvieran sangre en las 
venas, y mejor aun, raices y popularidad en el país, 
la altanería del gobierno y sus órganos podía salir 
les á la cara; pero la antigua mayoría es un verda­
dero cuerpo muerto, y sus miembros tendrán que 
aguantar ese y otros desaires, agradeciendo al se­
ñor Sagasta el que tenga compasión y misericordia 
de ellos, y  les saque á flote por los medios suaves 
que se emplearán á todo trance.

Hé aquí la versión de La Epoca-.
«Siendo El Imparcial un periódico tan diligente para 

recoger y dar noticias, no se ha mostrado galante (y 
perdónenos la queja) con sus numerosos lectores, en cu­
yo número nos contamos, omitiendo la reseña de lo su­
cedido en el té setembrista dispuesto en los salones del 
Senado.

Con haber contado Bl Imparcial lo que presenció, no 
nos habríamos visto obligados á suplir dicha omisión, 
cometiendo acaso algún error de poca monta, pero se 
guros de que en el fondo nuestra versión es exacta.

Aunque la invitación era para tomar un té de despe­
dida, de estribo, como si dijéramos, y por lo mismo no 
se cuidó gran cosa de la eseelencia del refrigerio prepa- 

 ̂ rado, oióse desde luego al acto aire de formal reunión, y 
hubo su presidente, que lo fué el Sr. García Gómez de 
la Serna. Este indicó que los diputados votantes de la 
nueva monarquía habían creído oportuno darse un es- 
presivo adiós antes de volver á los hogares respectivos, 
donde quiera Dios que hallen todos mejor recibimiento 
que el dispensado al Sr. Rodríguez Leal, y q ue este ob­
jeto tenia la reunión, la cual desearía oir la siempre elo- 

, cuente palabra del Sr. Olózaga. No fué sordo á este rue­
go el distinguido orador, quien puso en las nubes el pa­
triotismo de los señores allí presentes; dijo que ellos de­
bían componer la falange macedónica de la nueva mo­
narquía, y que para couseguirlo, seria conveniente la or­
ganización de un comité electoral que influyera en las 
provincias para la reelección de los 191.

Tan bien les pareció á todos el pensamiento, que na­
die tuvo objeción alguna que oponer, y recayó un voto 
aprobativo por unanimidad.
¿í. Entonces hubo de decirse algo sobre el número de 
individuos de que el comité debía componerse, y el ge­
neral Izquierdo se mostró dispuesto á renunciar hasta 
al viaje á Filipinas, á donde le llamaban sus deberes mi­
litares si se creía aquí necesaria su poderosa ayuda, por­
que, á juicio de dicho señor, todo pende de que vuel­
van al Farlamento los ciento noventa y uno; pero llegó 
el momento de votar, y júzguese cuál seria el desencanto 
del Sr. Olózaga y de los mas fervorosos defensores de su 
idea, cuando se observó que el Sr. Sagasta había desfi­
lado, y tras él los demas ministros, y tras estos sus mas 
íntimos amigos, con lo cual, del té setembrista no que - 
dó mas recuerdo que el fugaz hervor de las tazas y los 
restos da licores eu las copas y de pastas en los platos.

El gobierno no quiere dirección electoral estraña al 
ministerio de la Gobernación, porque supone, y es lo 
natural, que el Sr. Sagasta y el Sr. Romero Robledo 
bastan y sobran para dar á la máquina el movimiento 
conveniente.

De lo que resulte, á fines de Marzo enteraremos á 
nuestros lectores.»

lié aquí ahora el vapuleo del Imparcial contra 
los entremetidos:

COMITÉS ELECTORALES.

«A  ser cierto lo que dice ayer un periódico, el señor 
Olózaga no desiste de formar, con los ex-diputados 
de la maypría, un comité que dirija en las próximas

elecciones la opinión identificada con el actual gobierno. 
Solo que «n vez de realizarla tal y cual la propuso en la 
reunión del Senado, so limita ahora á trabajar para 
que los Comités se formen en cada territorio de au- 
di encía.

Posible es que La Oorrespondeticia de España, de 
quien tomamos la noticia, se haya hecho eco de un falso 
rumor; pero de todos modos nosotros no nos esplicamos 
que poderes, ni qué prestigio, ni qué facultades pueden 
tener esos comités nombrados ex-aactoriíale propria.

Hay que advertir que el pensamiento se consideró 
irrealizable en la reunión del Sonado, porque de admi- 
tir.se allí donde Labia ministros do la corona, se hu­
biera dado el triste y funesto ejemplo de unas eleccio­
nes dirigidas por un comité, si no formado, inspirado 
al menos é influido directamente por individuos |del ga­
binete.

Si los partidarios convocados por el Sr. Olózaga, al 
decir de La Correspondencia, persisten en formar esos 
comités, debemos lamentarnos de e.sa conducta, porque 
nadie menos qne los que acaban do representar sus pro­
vincias y están suspensos del fallo de los electores, tie­
nen autoridad para influir en las próximas elecciones. 
Esto seria hasta poco decoroso y podría dar motivo á 
las oposiciones para adoptar el retraimiento.

En nuestros partidos populares, en todos los partidos 
que cuentan en el país con algo mas que con elementos 
oficiales, en aquellos que pueden ofrecer en su historia 
una perfecta organización y una influencia, legítima, 
honrosa y digna, debida solo al valor de los principios 
y á las conquistas obtenidas en la opinión, los comités, 
juntas ó centros directivos se han elegido siempre de 
abajo arriba, esto es, por las fuerzas que verdaderamen­
te componen el pai’tido. Esto se ha hecho unas veces 
por aclamación, otras por sufragio, pero siempre de 
manera que el representante pueda ostentar poderes 
limpios, poderes otorgados en debida forma para que 
la autoridad no se ponga en duda y la influencia sea 
eficaz.

Por esto se han di,stinguido siempre estos partidos 
de los conservadores, que ora reuniéndose, como en 1864, 
en casa de un grande, ora formando círculos políticos 
por la voluntad de los personajes que han tenido posi­
ciones oficiales ó representación parlamentaria, se han 
constituido en centros directivos de partido sin cuidar­
se de buscar los poderes de la provincia, del distrito, del 
municipio y del simple correligionario que tiene derecho 
de ser oido.

Creemos por lo tanto que, ó es falsa la noticia á que 
nos referimos, ó por lo menos, que hay algún error en la 
manera de formular el propósito que el periódico atribuye 
al Sr. Olózaga y á otros varios diputados del territorio 
de la audiencia de Búrgos.

¿Cómo hemos de creer, dada la esperiencia del señor 
Olózaga, conocida su competencia en cuestiones de prác­
tica parlamentaria y perteneciendo á un partido que tie­
ne una organización acabada, una organización que el 
mismo Sr. Olózaga perfeccionó, que es su obra, el resul­
tado de seis años de esfuerzos; cómo hemos de creer que 
el Sr. Olózaga se proponga formar ahora comités sin 
representación, y por lo tanto sin autoridad y sin pres­
tigio?

. ¿Hace falta en las provincias inteligencia entre los 
elementos progresista-democráticos y unionistas, para 
que presida en las elecciones el. mismo espíritu de con­
cordia que reina en el gobierno y en su política? Pues 
que la unión liberal designe en Madrid, en las provin­
cias y en los distritos, por los procedimientos que le 
sean habituales, personas que se unan á los comités pro­
gresista-democráticos, y de esta manera, armoniosa­
mente, con inteligencia perfecta y sin influencias sos­
pechosas, sin autoridades ilegítimas, y sin esos comités 
poco decorosos para los partidos y para las mismas per­
sonalidades que los formen, se obtendrán resultados po­
sitivos en las próximas elecciones, porque el país, can­
sado de luchas de esclusivisrao, de intransigencias, y de 
antiguas v onerosas influencias gubernamentales, res­
ponderá en inmensa mayoría con sus votos, cuando vea 
fundidas en unas mismas aspiraciones á los partidos 
constitucionales legítimantente representados en los co­
mités por las personas de su elección.»

LA BANCAROTA.

Todo se vuelven dudas y confusiones, replicar y 
contrareplicar sobre las operaciones de crédito ó 
de descrédito que hace el jóven fabulista Sr. Mo- 
ret.

Tenemos la misma incertidumbre que en tiempo 
de Figuerola.

En estos tiempos de publicidad teórica siempre 
hay embrollos, misterios y  aquellos famosos cen­
cerros tapados que tanto escandalizaban á los pro­
gresistas.

Para evitar estos tapujos ¿por qué iio publica el 
Sr. Moret lín resúmen claro y preciso de las opera­
ciones que emprende y realiza?

¡Haga esto por Dios, aunque sea después de rea- 
lizadasl

Así acabaría con la discusión hipotética, las crí­
ticas infundadas, y la eterna canción de los periódi­
cos mini.steriales ojmicion ha oido campanas y  
no sabe donde.-» Esta disculpa, en lugar de dañar á 
la Oposición daña al ministerio. Que suenan las 
campanas no hay quién lo dude; esto es, que se 
hacen contratos á cencerros tapados, es una verdad; 
¿pues por qué no ha de saber el público donde sue­
nan esas campanas? ¿Por qué no se ha de saber á 
punto fijo el tipo de las operaciones, los valores que 
se hipotecan, las personas con quienes se con­
trata?

Que el Tesoro no tiene fondos con que acudir á 
las obligaciones mas preferentes, es indudable; que 
se pide por el gobierno dinero prestado, es cierto; 
qne ese dinero cuesta liaita el 22 por 100 con inte­
reses, comisiones, descuentos, etc., etc., es también 
una verdad. Pues para vivir así, para administrar 
asi, no se necesita ser catedrático de instituciones 
de Hacienda pública y  sábio, como pretende serlo 
elSr. Moret. Para hacer esos milagros, basta y. so­
bra con el portero mayor del ministerio de Ha­
cienda.

Esta es toda la cuestión.
Nada de metafísica. La deuda ha duplicado; las 

contribuciones .son mayores; las atenciones públi­
cas están en descubierto. Para pagar cada semestre 
de la deuda hay que aumentar la deuda con los in­
tereses de un nuevo empréstito.

Esta es la purísima verdad. Pues esto, ni es go­
bernar, ni administrar. Esto es arruinar la na­
ción.

Que se conteste á este órden de ob.servaciones y 
discutiremos.

¿A qué no nos contestan?

Se conoce que el Sr. Montemar, aquel desdicha- 
de Montemar, á quien hemos conocido todos cirue­
lo, con 3.000 rs. de sueldo al año, se quiere dar 
aires de marqués en Florencia, y ha hecho poner 
un reclamo en P]l Internacional, periódico que se 
publica en francés en la capital de Italia, diciendo 
que le habían ofrecido el ministerio de Estado.

Ante esta insolento pretensión, el Sr. MartOs, 
je fe  hoy del .Sr. Montemar, le aplica ])or coiulueto 
de E l Imparcial el siguiente latigazo.

El Sr. Montemar aguantará los azotes, y  .segui­
rá tan .sério llamando al .Sr. -Martos su respetable 
am igo y  jefe.

El hacer dimisión por caso de vergum a mayor 
no se conoce en e.sta situación.

Ahora van los cariños de El Imparcial á su 
confrere -.

« L'Inlernational, periódico que escribe en francc.s y 
se publica en Florencia, habla de la formación del ac­
tual ministerio español, y dice refiriéndose á uu Uespa- 
cho de la agencia Stefani. que se Labia ofrecido la car­
tera de Estado al Sr. Montemar, quien la rechazó por 
continuar en Italia.

En España, y en Madrid sobre todo, no ha sabido 
nadie esta combinación, ó este secreto íntimo de la 
agencia Stefani, que si en todas sus noticias va tan 
acertada, aun cuando las dé gratis serán earas.»

Mientras el gobierno consiente que mauchen 
las esquinas cartele.s de una obra dedicada á calum­
niar á una augusta y desgraciada señora y  á cla­
ses respetables, los periódicos republicanos, mas 
justos con la desgracia, insertan párrafos como el 
siguiente que ha visto la luz en La República Ibé­
rica-.

«El reinado de Isabel II se inauguró dando indultos 
por delitos políticos, rebajando las condenas á los des­
graciados que estaban en presidio, concediendo dos años 
de rebaja en el servicio militar á los soldados, dotando 
en todas las provincias á huérfanos de padre y madre, 
inaugurando alguna obra de pública utilidad para los 
pueblos, emprendiéndose en todas las provincias obras 
necesarias para dar jornal al jornalero.

El reinado de D. Amadeo se ha inaugurado pidiendo 
este adelantados dos millones y medio de reales, cons­
tándole la situación aflictiva del Tesoro público, y se de­
dica con prefe encía á visitar los cuarteles.»

El reinado de D. Amadeo se ha inaugurado con 
percibir el interesado uua paga adelantada contra 
la ley de presupuestos, y  cuando al clero y á los 
maestros de instrucción primaria se les adeuda 
desde ocho hasta veinte mensualidades; se lia inau­
gurado con nuevas persecuciones contra la impren­
ta, en vez de haber sobreseído en las causas pen­
dientes; se ha inaugurado buscando letras .sobre 
Florencia, desnivelando los cambios y anunciándo­
se al mismo tiempo que la señora de la Cisterna se 
pone en viaje para España; se ha inaugurado, en 
fin, con mil chismes y enredos y cuchicheos entre 
los jefes de escalera arriba, y los criados de escalera 
abajo; todo lo cual promete una liistoria poco ins­
tructiva y  consoladora.

Aquel entusiasmo fabricado va pasando entre 
los nuevos dinásticos, y hemos de ver mucho y 
bueno.

Si de intento y deliberadamente se proimsieran 
los ministros de la revolución de Setiembre hacer 
disparates y desacreditar su propia obra, era im­
posible hacerlo mejor en este sentido. Parece que 
están iu3¡)irados por sus mayores enemigo.s. Cada 
dia una contradicción nueva; cada dia una demos­
tración mayor de que todo es ilegal eu la situación 
presente, desde su origen hasta su fin. Ya se dará 
buena maña el Sr. Sagasta para que los ayunta­
mientos nombrados de real órden sean los mismos 
que elijan el futuro Senado. De esta manera con­
tinuará el juego ^e compadres que empezó en los 
antros de la conspiración, y que no ha cesado de 
reinar uu momento ; pero de este modo también la 
ilegitimidad de la obra revolucionaria será mas pa­
tente á los ojos de la nación, y lo que es ilegítimo, 
ni puede subsistir, ni puede tener autoridad, ni 
puede ser digno de respeto para nadie.

El gobierno teme con fundamento el éxito de 
unas elecciones legales, y quiere prescindir de todo 
género de consideraciones y seguü- dominando 
contra viento y marea. Pues que se atenga á las 
consecuencias. El gobierno provoca y  desafia á la 
Opinión; el país recogerá el guante.

Por lo d«inás, hacemos nuestras las siguientes 
observaciones con que La Epoca enc&he-¿a. el decreto 
de próroga de las elecciones municipales:

«Aunqus el señor ministro de la Gobernación creía 
en su telégrama dirigido á las autoridades de las pro­
vincias que en la suspensión de las elecciones de diputa­
dos provinciales iba implícita la de ayuntamientos, ha 
debido convencerse después que estaba equivocado y so­
metido al consejo de ministros un decreto en virtud del 
cual se aplaza hasta Mayo la elección de los ayunta­
mientos con arreglo á !a nueva ley. Un error capital 
comete el Sr. Sagasta al decir que las actuales munici­
palidades son producto del ' sufragio universal; pues en 
un número considerable de pueblos los ayuntamientos 
han sido designados por k  autoridad militar ó civil de 
la provincia y estos ayuntamientos de vicioso 'origen 
van á ser los que influyan en las importantísimas elec­
ciones de diputados de provincia, de diputados á Cortes 
y de senadores.

Creíamos ademas, que la cuestión económica, tan 
desatendida por los actuales ayuntamientos, exigía que 
estos fueran renovados cuanto antes. Pero está escrito 
que toda la legislación revolucionaria haya de ser letra 
muerta, y por consiguiente tenemos que conformarnos 
con las interpretaciones arbitrarias que el ministerio se 
permite dar á una legislación erizada por todas partes 
de inconvenientes y de errores.

Hé aquí el preámbulo y decreto que para .suspender 
la elección de ayuntamientos publica la Gaceta de hoy:

«Señor: El decreto del l . “ de este mes de S. A. el re­
gente del reino señala el dia l.°de Febrero próximo para 
que comiencen las elecciones de diputados provinciales 
en todos los distritos de la Península. Y como los plazos 
que la ley fija para las operaciones electorales hasta que 
las nuevas diputaciones queden constituidas no termi­
narán hasta el 20 por lo menos del indicado mes, es evi­
dente que las elecciones de ayuntamientos no pueden 
verificarse en los dias 21, 22, ¿1 y 24 de este, que son los 
designados en el decreto de 17 de Setiembre último, si 
las comisiones provinciales han de fallar sobre las recla­
maciones y protestas á que aquellas dieron lugar, con 
arreglo á lo que dispone la ley electoral.

Hay además otra razón que aconseja diferir para mas 
adelante las elecciones municipales. Las Córtes Consti­
tuyentes terminaron voluntaria y patrióticamente su 
niLsion el dia 2 de este mes al aceptar V. M. la Constitu­
ción del Estado y prestar juramento á las leyes del país.
El art. 72 de la ley fiind.imental impone al rey la obli­
gación de reunir Córtes á los tres meses de haberlas di­
suelto; y aunque pudiera sostenerse co i fundadas razo­
nes que el interregno parlamentario en que se encuen­
tra el país está limitado solamente por los artículos 42 y 
loo de la Constitución, los ministros responsables que 
tienen la honra de aconsejar á V. M. prefieren interpre­
tar aquel precepto constitucional eu el sentido que fa­
vorezca mas la intervención y la vigilancia del Parla­
mento en los actos del gobierno.

Siendo, pues, la opinión de los ministros que las 
elecciones de senudores y diputados han de hacerse en 
un plazo que permita que las nuevas Córtes se reúnan 
den 1ro do los tres meses qm;.el art 42 déla Constitu­
ción señala, es imposible proceder ahora á elegir otros 
ayuntamientos, que en ningún ca.so podrán quedar 
constituidos sino en los primeros días del mes de 
Abril.

Los actuales ayuntamientos son además producto 
del sufragio universal; fueron elegidos en época de gran 
actividad política, cuando todos lo» partidos buscaban 
en los comicios el triunfo de sus opiniones; son la espre- 
sion lie todas las fuerzas sociales, y pueden influir legí­
timamente para que las futuras Cortes representen con 
fidelidad todos los intereses y todas las clases.

Fundado en estas consideraciones, el ministro que 
suscribe, por acuerdo del Consejo de ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 12 de Enero de 1871.— El ministro de la Go­
bernación, Práxedes Mateo Sagasta.

DECKETO.
En vista de las razones que me ha espuesto el mi­

nistro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 
ministros.

Vengo en decretarlo siguiente:
Articulo único. Las elecciones de ayuntamientos en 

toda la Península y en las islas adyacentes tendrán lu­
gar en la época y plazos que marca la ley municipal y la 
electoral de 20 de Agosto último; q uedando derogado 
el decreto de 17 de Setiembre en la parte que se refiere 
á los plazos estraordinarios señalados para dichas elec­
ciones.

Dado en palacio ádoce de Enero de 1871.—Amadeo. 
—El ministro de la Gobernación. Práxedes Mateo Sa­
gasta.»

Si el Sr. Moret es el ministro mas economista 
que lia tenido nuestra Hacienda, es en cambio el 
menos económico. A ser ciertas nuestras noticias, 
una casa de comercio muy conocida y que repre­
senta en Madrid al rey de la Banca, ha situado 
últimamente en Lóndres para atender al pag'o 
del semestre esterior de nuestra deuda, la suma 
de doscientas mil libras, recibiendo aquí en efec­
tivo veinte millones de reales, ó lo que es lo 
mismo, realizando en un dia la {ganancia fabulosa 
de CÍNCÜENT.A MIL DUROS. Esperamos que El 
Imparcial, tan perito en materias mercantiles, nos 
cite un solo caso en que se hayan pagado las libras 
esterlinas á cien rales en el acto. Estas operaciones 
estaban reservadas á los flamantes ministros de la 
escuela economista.

Se nos ha asegurado también que este negocio 
eu que tan estraordinario quebranto ha sufrido el 
tesoro, .se ha liecho como una sencilla operación de 
giro, y preguntamos nosotros: ¿Está autorizado el 
dtrector del ramo para hacer movimientos de fon­
dos que cue.sten nada menos que CINCO POR CIEN­
TO EN UN DIA?

En una carta de un corresponsal en Madrid que 
publica La Gorrespondencia Vascongada, dice lo 
siguiente:

«Se.susurra quede las declaraciones que los emplea­
dos de órden público han rendido en la causa del asesi­
nato del general Prim, aparecen hechos gravísimos re­
ferentes á la partida de la Porra, y que convendría es­
clarecer en procedimiento aparte.»

Del mismo periódico tomamos:
«Está ya acordado el nombramiento del general don 

José de la Concha p;ira capitán general de la isla de 
Cuba. Hace ya tiempo que lo anunció uno de nuestros 
corresponsales de Madrid.»

Los observadores desocupados vienen notando 
que hace mucho tiempo que la situación no apare­
ce por el teatro de los Bufos.

Se comprende. Una y otra empresa se hacen la 
competencia y á los primeros les debe saber el oir 
hablar de Bufos, como sabe á la familia del ahor­
cado que en su casa mienten la soga.

Hablan del Sr. Ortiz de Pinedo para el cargo de 
intendente de palacio.

Parece que esta denominación es para hacer 
creer á algunos cándidos que siendo este un destino 
nuevo no tiene nada de estraño que lo desempeñe 
una persona distinta de la que hasta ahora ha es­
tado al frentede la dirección general del patrimonio.

Aquí viene de molde aquello de los mismos per­
ros pero con distintos collares.

Lo hemos dicho y lo repetimos; la coalición si- 
tuacionera no puede gobernar. No ha de pasar mu­
cho tiempo sin que dentro de ella haya vencidos ó 
vencedores.

No hay remedio, ó moros ó cristianos.

Tenemos la .satisfacción de anunciar que el se­
ñor conde de Villafranqueza se ha adherido tam­
bién al acuerdo tomado por la grandeza de España 
en la reunión del 12 del mes próximo pasado.

Parece que en el ministerio de la Guerra hay el 
proyecto de aumentar en 3.000 hombres mas la 
fuerza de la Guardia civil.

Esto demuestra dos cosas. Una que la crimina­
lidad ha prosperado desde que España tiene honra 
setembrina. Otra, que la contradicción es el casti­
go permanente de los hombres de la situación.

La revolución consideraba á la distinguida ins­
titución de la Guardia civil, como una cosa punto 
menos que innecesaria, y la rebajó y la despresti­
gió torpemente.

La revolución ofreció solemnemente la dismi­
nución del ejército.

El aumento, pues, de 3.000 hombres de la Guar 
dia civil, será un estigma mas clavado en la frente 
de los revolucionarios.

Si faltaran pruebas para demostrar que el g o ­
bierno de la revolución infringe todos los dias las 
leyes que nos ha regalado la Asamblea Constitu­
yente, podríamos hoy citar una que nos ofrece la 
audiencia de Granada. La citaremos, sin embar­
go, y .será una mas en el largo catálogo de infrac­
ciones.

La ley sobre organización del poder judicial 
prohíbe terminantemente en .su art. 114, que per­
tenezcan simultáneamente á un mismo tribunal, 
jueces ó magistrados que tengan entre sí. ó con los 
auxiliares, parente.sco dentro del cuarto grado, civil 
de consanguinidad, ó segundo de afinidad; y en el 
artículo 771 se hace ostensiva esá prohibición á los 
que ejerzan cargos del ministerio fiscal, cuales­
quiera que sean su gerarquia y  categoría.

Pues bien: en la audiencia de Granada, se halla 
desempeñando el importante cargo de fiscal, el .se­
ñor don Manuel García del Campo, que es suegro 
del relator del mismo tribunal D. Juan Mirasol, Es,

pues, indudable que el caso está coinnrenilido erf 
las disposiciones citadas; y .sin embargo, ni el ex­
ministro de Gracia y  Justicia, Sr. Montero Ríos, 
se cuidó de observar la ley en este punto, ni el .se­
ñor Ulloa ha adoptado tampoco la medida que cor- 
re.s])onde.

No basta dar leyes: es preciso que esas leyes sean 
buenas, qfle sean respetadas. Lo contrario es dar 
escándalos.

El domingo último hemos tenido la satisfacción 
de presenciar un acto religioso, en estremo conso­
lador en estos tiempos de falsa libertad y de malas 
enseñanzas.

Los niños y  adultos que concurren á la escuela 
gratuita que la Asociación de católicos de la par­
roquia de.-lan José tiene establecida en el callejón 
de ban Marcos, núm. 1, acompañados de sus maes­
tros, y de algunos individuos de la Asociación, 
confesaron y comulgaron en la iglesia délas monjas 
de Góngora, desde las siete hasta las diez de la ma­
ñana de dicho dia, llamando la atención de todos 
los fieles concurrentes al templo, por su recogi­
miento y religiosidad durante tan solemnes actos.

El Sr: 1). Blas María de Araque, sócio activo que 
gratuitamente dirige la enseñanza de esta escuela, 
puede estar satisfecho de su obra, así como debe 
tener Inseguridad del aprecio sincero de todos los 
buenos católicos que la conozcan, á cuyo fin publi­
camos su nombre, por mas que haya de resentirse 
iu notoria mode.stiay humildad.

La enseñanza, y la enseñanza religiosa y cató­
lica que necesita el pueblo para conocer sus debe­
res, en una época en que tanto se le engaña con sus 
derecho^ es, á nuestro juicio, la obra mas grande 
y meritoria y la mas necesaria en estos tiempos.

Cumple, pues, con los santos fines de su insti­
tución, y hace un gran servicio á la sociedad la 
Asociación de católicos en España,' con el sosteni­
miento de esas escuelas, en las que todo es huma­
nidad, todo caridad, todo religiosidad, en oposi­
ción con lo que desgraciadamente vemos predicar 
todos los dias y de todas las maneras en reuniones, 
libelos, novelas y por cuantos medios pueda suge­
rir una inteligencia pervertida, la soberbia, el in­
diferentismo y el egoísmo.

Que Dios bendiga tan buenas obras, y que los 
católicos e.spañoles tengamos al menos el consuelo 
de ver que aun hay enseñanza católica en Es­
paña.

Con razón dijo E! Imparcial que el té del Se- 
na<lo había sido un té modesto, un té progre.sista 
en toda la estension de la palabra: nosotros nos 
complacemos en reconocerlo así, pues ayer se ha 
cobrado su parte á cada uno de los concurrentes, 
que han tocado á 7 rs. y 60 céntimos. La cuenta se 
ha formado con toda minuciosidad.

Los dos siguientes é inocentes sueltos son de 
nuestro colega La Epoca -.

«Si nosotros tuviéramos la honra de pertenocer al 
Consejo de ministros, propondríamos de acuerdo con un 
distinguido amigo nuestro, que se dividiera á España 
en tres grandes zonas, á semejanza de la división anti­
gua en Bética, Celtiberia y Lusitania: cada una de estas 
tres grandes porciones se las repartirían el ministro, el 
subsecretario y  el director de política, con lo cual las 
futuras Cortes serian un conjunto perfectamente equili­
brado de progresistas, demócratas y  moros fronterizos, 
batiendo al pormenor á las oposiciones que arrecian en 
sus proyectos de coligarse,»

El otro dice así:
El poco misericordioso artículo que El Imparcial de 

hoy ha publicado contra el Sr. Olózaga, no debe haber 
causado mucho disgusto al gobierno, pues que en el 
salón de conferencias se aseguraba que el Sr. Gasset es­
taba nombrarlo consejero de Estado.

También ha triunfado el Sr. Alaminos, con mucho 
gusto nuestro, que en otro lugar de este número pedía­
mos una persona de inteligencia reconocida, y ya pues^ 
to el ministerio á hacer buenos nombramientos, ha pen­
sado llevar al gobierno do Madrid al Sr. D. Vicente 
Rodríguez, según indicaba anoche La Correspondencia.

No se dirá, por tanto, que ha sido perdido el dia.»

La Correspondencia de España del 14 dice que 
ha sido nombrado jefe de órden público de esta ca­
pital el comandante de la guardia civil Sr. 'Valen­
cia, quien al propio tiempo parece se encargará de 
la Organización del nuevo cuerpo de órden pú­
blico.

Esta noticia nos sugiere las siguientes pre­
guntas:

¿El empleo de jefe de órden público tendrá ca­
rácter militar ó civil?

Si lo segundo, ¿cómo es, según La Correspon­
dencia, que al Sr. Valencia se le conceden los dos 
años que de derecho dice que tiene para optar en­
tre su nuevo destino ó la carrera militar á que hoy 
pertenece?

El real decreto de 30 de Julio de 1866, ¿está en 
su fuerza ó vigor, ó por el contrario, se ha anu­
lado?

Si está vi gente, al Sr. Valencia no se le pueden 
conceder los dos años de espera, por cuanto el ar­
tículo 13 del citado decreto es terminante, y dis­
pone que los aforados de guerra que a contar des­
de aquella fecha ingresen en la carrera civil cons­
tituyen una situación definitiva, debiendo optar 
en el acto por una ú otra carrera. .

Lllamamos, pues, la atención del ministerio de 
la Guerra sobre esta nueva trasgresion de las dis­
posiciones vigentes.

Un periódico de Lisboa dice que D. Amadeo 
después de visitar todas las provincias de España* 
piensa ir á Cuba, con el objeto de enterarse minu­
ciosamente de lo que pasa en aquellas islas.

No parece verosímil semejante noticia. Harto 
hará con enterarse de lo que pasa, no en aquellas 
islas (la de Cuba no es mas que una,) sino en esta 
Península.

La Deuda flotante del Tesoro importaba en 1 ° 
de Diciembre próximo pasado 66.728.233 pesetas 
según el ^tado oficial que publica la Caceta dé

aumento de
34.719. /71 por anticipaciones y giros, y  una dismi­
nución de 29.463.102. El i . »  de Enero de este año 
importaba,.por lo tanto, 71.981.943 pesetas.

Según un colega, parece que el señor marqués 
de Perales no se presentará como candidato para 
la diputación a Córtes, eu ninguno de los distritos 
de España, lo cual revela su intención de alejarse 
desL^año^^ estrañar después de tanto
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la

ííe habla de un manifiesto que debe dar la frac­
ción conservadora de la disuelta Cámara Consti­
tuyente. Suponemos que será la del Sr. Cánovas

Dice un colega;
«Pareee que ya están nombradas la» damas de 

reina, que serán diez. Hemos oido hablar de las duque 
sas de la Torre y de Tetuan, de la condesa do Paredes 
de Nava y de algunas otras distinguidas señoras. >

Según nuestras noticias, aunque efectivamente 
se ha habí (do de estas señoras para el cargo que se 
indica, parece que no aceptaran la distinción con 
que se tratado favorecerlas, porque, habiendo figu­
rado sus maridos en la re\olucion de Betiembie, y 
algunos de ellos en primera linea, no se crea que 
11 '̂aban por objeto hacer ostensivos á sus esposa» 
los frutos de la revolución.

.Aunque las noticias son ya algo atrasadas, no 
dejan de tener interés las que, sobre las disensiones 
de la servidumbre de palacio y  de la gente de la 
.situación, suministra al Diaria de Barcelona su 
corresponsal en esta corte.

Por lo que hace á la circular electoral de que 
habla la carta, y á la actitud del gobierno respecto 
de los candidatos dinásticos, cualquiera que sea su 
color, el corresponsal es un poco prematuro, pues 
por mas que del preámbulo de la convocatoria de 
las elecciones provinciales se deduce que las de di­
putados á Cótes se deberán hacer próximamente, 
esto es dudoso y es muy posible que antes surja una 
crisis que dé al traste con el gobierno y con sus 
propósitos.

Vean nuestros lectores la referida carta que, por
lo demás, es chi.speante;

«Madrid 13 de Enero.
A los círculos políticos continúa suministrando abun­

dante alimento lo que sucede en el cuarto militar del 
Rey, donde todo son piques y' disgustos y recriminacio­
nes. El general Zavala no se entienoe con el general 
Crespo y unos oficiales de órdenes no se llevan bien otros 
y las mutuas que. ellas se hacen cuestiones de partido y 
de alta política, y hasta se ha dado el caso de que algu­
nos ayudantes electos á quienes el general Zavala no 
quería dar posesión mientras no presentasen los nom­
bramientos autorizados, hayan apelado al Sr. Ruiz Zor­
rilla, gran desfacedor de agravios y enderezador de en­
tuertos en la comunión progresista civil y militar.

En el fondo de esta lucha sorda que hay entre I09 
unos y los otros elemento.s que forman el cuarto del 
rey, distínguense claramente los odios que vienen sepa­
rando á unionistas y progresistas, que en el mundo ci­
vil aparecen amortiguados, pero que en las esferas mi­
litares, donde las pasiones son mas violentas, brillan en 
toda su negra majestad. Por de pronto, están dando 
estos señores un triste espectáculo, y no hacen favor al- 
gnno á la nueva monarquía, escesivamente manoseada 
por culpa de sus altos servidores; y á la larga sucederá 
que una de las dos tendencias tendrá que desaparecer, 
único modo de que al menos dentro del alcázar real 
haya paz y unidad de miras.

Por mi parte creo que el cuarto militar del rey y que 
los altos cargos de palacio han podido arreglarse de un 
modo mas afortunado. Ni en lo civil ni en lo militar, ni 
en los blancos ni en los negros, veo la altura, el tacto, 
la instrucción y la formalidad que son de precisión en 
puestos tan delicados. Con ligeras y contadas escepcio- 
nes que comprenden á algunos de los oficiales de orde­
nes, jovenes ilustrados y discretos, lo demás está por 
debajo de su misión.

Pero no se habla solo de palacio por estas cosas; se 
habla hoy nuevamente por la desgracia inopinada en 
que han vuelto á caer Abascal y sus amigos, á quienes 

según la pública voz se les abre un hueco en el ministe­
rio de Hacienda para que en él se acomoden del mejor 
modo posible.

Cuéntase (jue el duque de Tetuan ha recibido orden 
de arreglar la casa del rey como lo tenga por convenien­
te, y no tiene por conveniente, según dicen, que sigan 
prestanio en palacio sus servicios las personas á que 
aludo. Esta decisión ha provocado gran disgusto en 
cierta parte del partido progresista, en la burocrática 
del patrimonio de la cproua especialmente, y quieren en 
revancha suscitar no se qué dificultades al general Za- 
Vivla y al duque de Tetuan.

Ya ve V. que no puede estar el Olimpo de la situa­
ción mas tranquilo; y que no hay donde poner los ojos 
que no los retire uno de improviso, sonrojado de ver co­
sas que aun como españoles debemos rechazar.

No habrá ya manifiesto del gobierno al país; pero ha­
brá una circular del ministro de la Gobernación á los 
gobernadores, que esta tarde estaba redactando el señor 
Romero Robledo, y que es posible que mañana ó pasado 
publique la Gaceta,. La circular viene á ser una pauta 
que los gobernadores tendrán presente en la próxima 
campaña electoral, y su síntesis es la siguiente: el go­
bierno verá con bueitos ojos á todos los candidatos dinás­
ticos, sean del color que quieran; pero el gobierno com­
batirá enérgicamente toda tendencia antidinástiea.

Y en efecto esta será la conducta del gabinete en las 
próximas elecciones.»—A.

A continuación insertamos los telégramas es- 
tranjeros recibidos en Madrid el domingo y ayer;

[Gaceta de Madrid.,
Berlín 13 (1 y 30 tarde;.—Oficial.—Versalles 13.—El 

rey á la reina.— Ayer por la tarde el 3.® y 10“ cuerpo to­
maron á Le Mans. El 9.“ y 13“ cuerpo avanzaron victo­
riosamente hácia el Sud de Saint-Corneille. Be cogieron 
muclias provisiones. J*'altan detalles,

Berlín 13 il 40 noche).=Oflcial.—Versalles 12.-—El 
rey á Iri reina.=Combatcs victoriosos en Le Mans el 7 
10 V 11; se cogieron muchos prisioneros, cañones y ame­
tralladoras. Las pérdidas del 3.“, 9.“ y 13“ cuerpos no 
son considerables. Faltan detalles. Los telégramas fran­
ceses confiesan por primera vez haber sido vencidos. 
Werder combatió el 9 felizmente cerca de Villersesser, 
cogió dos banderas, dos cañones y .000 prisioneros. El 
bombardeo de Paris adelanta lentamente hace tres dias, 
á pesar de haber disparado mucho ayer y hoy particu­
larmente. El fuego contra la ciudad es cada vez mas 
violento. Hoy tenemos 2 grados bajo cero y un sol bri­
llante; pero sin embargo, la vista alcanza poco.

Berlín 13 (6 tarde).—Via Cabo.—Versalles 13.—El 
príncipe Federico Cárlos, cuyo ejército había rechazado 
desdo el 8 en continuos combates victoriosos, al ejército 
de Chanzy, desde Vendóme hasta Mans, tomó el 12 al 
medio dia esta ciudad y arrojó al enemigo de sus posi­
ciones, al Nordeste de la ciudad cerca de Saint-Cor­
neille.

Hemos cogido muchas provisiones en Le Mans.
El ejército enemigo se ha pronunciado en retirada.
Delante de París el bombardeo continúa con éxito.
Nuestras pérdidas no son considerables.
Lóndres 14 '7 y 45 tarde,,.—El ministro de España al

de Estado. - . ,
La derrota del ejercito del Loira al mando de

Chaney y la ocupación de le Mans por los alemanes se 
confirma. Los alemanes forman un nuevo ejército para 
ponerle álas órdenes de Manteufel. En el Norte Fald- 
herbe no avanza después de la batalla de Bapaume.

El bombardeq ¡sigue con vigor, no solo contra los 
fuertes, sino contra París mismo. Ha causado ya consi­
derables de.strozos, aunque según las últimas noticias 
sin abatir el espíritu de los sitiados.

I.a O pinión que parece mas autorizada es que hay 
provisiones cu Paris hasta la primera semana dg Fe­
brera.

(.igencia Fabra)
Burdeos U  12 y 20 tarde).—Ayer por la noche cayó 

en Libourue un globn que había dejado á París el 13 á 
las dos de la madrugada.

El Diario Oficial de París del 12 publica un decreto 
declarando que todo francés herido por las granadas 
prusianas será asimilado al soldado herido por el ene­
migo y las familias de las victimas deL bombardeo serán 
asimiladas á las familias de los soldados muertos de­
lante del anemigo.

Una carta del general Trochu protesta contra el ru­
mor odio.so de que unos oficiales generales y otros han 
sido ó van á ser detenidos por haber comunicado al ene­
migo el secreto de las operaciones militares.

La relación militar del 11 por la noche dice que el 
bombardeo ha causado pocos heridos y daños materia­
les casi insignificantes.

No se ha declarado incendio alguno.
El cañoneo ha empezado otra vez con violencia con­

tra los fuertes del Sur y principalmente contra el d« 
Issy.

Se hacen preparativos considerables de artillería 
para combatir eficazmente las nuevas baterías descu­
biertas por el enemigo.

Los médicos de los hospitales de la Salpetriere y de 
la Charité han protestado contra el bombardeo.

El hospital de la Salpetriere ha recibido 15 granadas 
y el hospital de la Charité 8.

En la Bolsa del 11 se han cotizado:
El 3 por loo francés)á 51 CO.
El 5 por loo italiano á 53.
Burdeos 14.—Un telegrama de Laval dol 13, dice que 

el ejército dcl general Chanzy opera su retirada sobre 
sus nuevas posiciones en muy buen órden. Estará esta­
blecido en dichas posiciones desde el 14.

El jueves el 21 cuerpo combatió con gran energía 
contra tres divisiones del ejército del duque de Mec- 
klemburgo.

No se puede elogiar bastante la conducta de su jefe, 
el general Jaures.

El enemigo ha sufrido mucho en estos tres últimos 
dias.

Las pérdidas francesas haií sido también serias.
Un telégráma de Anans (circunscripción de Montbe- 

liard del dia 13, dice que la derecha francesa tomó con 
un arrojo irresistible las posiciones de Arcey y Santa 
María, lo mismo que la izquierda tomó las posiciones de 
Víllersessel y Esprels.

Nota. Se han recibido además siete partes de Bur­
deos inútiles, por venir muy atrasados:

Florencia 14.—Los periódicos \&0>Hnio)ie, el Diritto, 
la Gaceta del Paehlo y otros, hablando de la protesta del 
gobierno de la defensa nacional deploran amargamente 
el bombardeo de Taris, este terrible espectáculo dado á 
Europa.

La OjHuione dice que si la suerte de la guerra hubie­
ra sido diferente, la generosidad francesa hubiera de 
seguro respetado en las ciudades, aunque fortificadas, 
los monumentos y los establecimientos públicos. Es 
preciso qué cese esta carnicería.

La comisión de la Cámara de los diputados ha apro­
bado con leves modificaciones todos los artículos tra­
tando de las garantías del Papa.

Burdeos 14 (á las 3 de la tarde).—Creese que la con­
ferencia de Lóndrc.s será aplazada otra vez con objeto de 
que el Sr. Julio Favre pueda asistir á ella.

París 13.—La carta de invitación oficial á la confe­
rencia, dirigida el 29 de Diciembre por lord Granville al 
gobierno francés, ha sido remitida á Julio Favre el 10 de 
Enero por la noche; pero no contenia salvo-conducto 
que le permita al representante francés á la conferencia 
salir de París.

El conde de Bismark ha suspendido todas relaciones 
con París bajo el pretosto que los parisienses habían dis­
parado sobre un parlamentario.

De las averiguaciones hechas con motivo de dicha 
acusación ha resultado que al contrario, los prusianos 
dispararon sobre tres parlamentarios franceses.

Burdeos 14 (á las 7 y 30 de la tarde).—Oficial.— El 
telégrama del general Bourbaki fechado en Onans el 13 
dice:

Acabamos de tomar las aldeas de Arcey y Santa Ma­
ría. Las tropas han mostrado mucho arrojo. No hemos 
sufrido pérdidas considerables, teniendo en cuenta los 
resultados obtenidos. Continúo ganando terreno. Estoy 
muy satisfecho de mis comandantes de cuerpos de ejér­
cito y de mis tropas.

Con mis movimientos he obligado al enemigo á eva­
cuar Dijon, Gray, Lure y Vesoul, y mis batidores han 
tomado posesión ayer de dichos puntos.

Las jornadas de Villersexel y Arcey son muy lison­
jeras para el primer ejército que desde hace seis sema­
nas maniobra constantemente en medio de temporales 
los mas rudos, y anda avanzando sin descanso apesar 
del frió, de la nieve y del hielo.

Un telégrama del general Faidherbe, fechado en 
Achiel 12, anuncia que ha reruelto hacer comparecer 
ante un consejo de guerra el comandanee de Perenne 
para dar cuenta de la rendición de dicha plaza, en vista 
de que sus fortificaciones quedan intáctas, y que un 
ejército de socorro maniobraba á cinco ó seis leguas pa­
ra librarla.

Londres 13. —La conferencia está convocada para el 
dia 17 de Enero.

Un buque de guerra prusiano ha sida señalado en 
Waterford (Irlanda).

Lóndres 14. El Times dice que Inglaterra debe ha­
cer algo para poner término á ja  guerra, dice: «Como 
principal potencia neutr.il debemos tomar la iniciativa 
y esperar un buen éxito.

Todos los periódicos ingleses imsisten en la necesidad 
de una mediación y preguntan lo que pide Prusia.

ductor del periódico La Lurha, D. Ignacio Sastre, é in­
terrogado largamente acerca de los acontecimientos de 
la calle del Turco.

Parece que r! Sr. Lezama, gobernador que ha sido 
de provincia, está nombrado para desempeñar el mismo 
cargo en Cuenca, á cuyo actual gobernador D. Rafael 
Adan se le ha admitido su renuncia.

A mediados de semana se verificará la reunión que 
hemos anunciado de los ex-constituyentes republicanos 
para tratar asuntos de grande interés para el partido.

Ha venido una comisión de Barcelona á gestionar la 
formación del comité central Se elecciones del partido 
setembrista. Se cree que el Sr. Figuerola es el indicado 
para individuo del comité por las provincias de la au­
diencia de aquel territorio.

Parece que á fin de mes se publicará el decreto de 
convocatoria para las elecciones de Córtes. las cuales se 
verificarán del 22 al de Febrero.

-áyer se reunieron los ex-diputados radicales de las 
provincias que pertenecen á la audiencia de Búrgos, in­
vitados por el Sr. Olózaga, é insisten en su propósito de 
formación de comité, á pesar de las agrias censuras del 
Ir/ijparcial. A esta reunión seguirán otras.

Se dice que «1 contraalmirante Sivila va á ser releva­
do del cargo de consejero en el Supremo de la Guerra, en 
razón á que según reglamento corresponde su plaza á 
los generales del ejército.

En Ciudad-Real se preparan los electores á una enér­
gica campaña electoral, pues perece que además de los 
Sres. ¡Moret, Merelo Rodríguez, Peñuelas, Cisneros, 
Sánchez Milla y o:>ros candidatos revolucionarios, se 
presentarán otros de oposición decidida y quizá el ele­
mento carlista les dé grande apoyo.

ElSr. D. Rafael Luis d» Fuentes se presenta candi­
dato para las próximas Córtes por el distrito de Scpúl- 
veda .(Segovia) que le componen este partido judicial y 
el de Riaza.

Es casi seguro que el Sr. Fernandez de las Cuevas 
ocupará una de las direcciones que se restablecen en 
Estado.

El] Sr Lozano ha sido nombrado gobernador de 
Lugo.

Ayer tarde se daba como seguro el nombramiento de 
cuatro ex-constituyentes para el Consejo de Estado, asi 
como que el Sr. Chinchilla vuelve á la comisaría de los 
Santos Lugares.

Háblase del Sr. Alvareda para el cargo de goberna­
dor de Mailiád.

Anteanoche oímos á uno de los actores de los Bufos 
cantar una copla en alabanza de D. Amadeo.

Al principio pensamos si esto seria un reclamo de la 
empresa para llevar al hijo de Víctor Manuel que aun 
no ha visitado aquel coliseo; mas á poco un amigo bien 
enterado vino á sacarnos de nuestro error diciéndonos, 
que las coplas que sustituían á las que se cantaban otras 
noches estaban compuestas por el autor de la obra á la 
vez oficial del ministerio de Estado.

Vemos que la claqne hace prosélitos en las altas re­
giones oficiales.

El público no opina del mismo modo.

A las nueve de la noche del domingo, en la calle de 
Caravaca, núm. 10, bajo, se promovió un fuerte escán­
dalo y riña entre seis hombres, resultando uno de ellos 
herido de gravedad, que después de curado en la casa 
de socorro del tercer distrito, fué trasladado al hospital 
de la Caridad, y otros dos con heridas leves.

En la sala del crimen de la audiencia de Madrid ha 
tenido lugar la vista de dos causas seguidas en la escri­
banía de cámara de D. Juan Francisco Fernandez, pro­
cedentes del juzgado de Cebreros: una contra Ambrosio 
Parras Rosado por homicidio de Pedro Muñoz, y otra 
contra Nicolás y Manuel Carretero Navon, por homicidio 
intentado en la persona del alcalde del Tiemblo D. Ci­
rilo Ga cía, por cuyos hechos fueron condenados res­
pectivamente el Ambrosio á sufrir la pena de muerte 
en garrote, á cadena perpétua Nicolás, y á 15 años de 
cadena el Manuel.

Mucho movimiento se nota estos dias en los gober­
nadores de provincias.

De los que se han salvado del último arreglo muchos 
vienen á la córte á conferenciar con el ministro, como 
los de Valencia, Toledo y Albacete , y los recien nom­
brados apresuran su viaje para encargarse de sus res­
pectivas ínsulas.

¿Estas idas y venidas tendrán relación con las próxi­
mas elecciones? ¿Si en este asunto será cierto lo que se 
dice, de que el gobierno no las tiéne todas consigo?

El negociado de la prensa del ministerio de la Gober­
nación formará parte de la nueva dirección de política y 
volverán hacerse cargo de él los conocidos periodistas 
oficiales de dicha dirección, D. Abdon de Pazá y D. José 
Beceira Armesto.

Ha sido admitida la dimisión que del cargo de jefe 
de negociado de primera clase tenia por sentada D. To­
más Roldan.

Es posible que en el despacho de hoy queden firma­
dos los nombramientos de Hacienda que se vienen anun­
ciando á no ser que surjan algunas dificúlta les como 
los que hasta ahora han impedido que se acuerde el 
nombramiento de capitán general de distrito de Casti­
lla la Nueva.

Se ha concedido el pase al ejército de la Península al 
coronel graduado D. Juan de Ibarra, que estaba en el 
de Puerto-Rico.

En los primeros dias de Febrero empezará á funcio­
nar el tribunal de oposiciones para lok periciales de 
aduanas.

Esta noche dará su tercera conferencia en el Ateneo 
el Sr. 1). Federico Torralba, versando sobre el desenvol­
vimiento de las sociedades primitivas y el estado de 
Roma al aparecer el cristianismo. El Sr. Torralba, que 
está ligeramente enfermo, leerá su conferencia.

El sábado parece que fué llamado á las Salease el re­

E1 sábado se publicó el sétimo número del Entreacto, 
que continúa llamando la atención por su esmerada con­
fección y abundancia de noticias teatrales que contiene, 
así como por las anécdotas curiosas que inserta en sus 
columnas.

Con el título Resúmen Político ha empezado á ver la 
luz pública el 13 del corriente una revista quincenal, 
bajo la dirección de D. Gabriel de üsera.

Se ha concedido la evencion del servicio al brigadier 
D. Gerónimo Conrado.

En el tren correo de anoche salió para Valencia el 
Sr. Pullido, capital! general de aquel distrito.

Parece que ha sido relevado del cargo de segundo 
cabo de la capitauia general de Filipinas, el mariscal de 
campos.. Marina.

Se ha dispuesto que entre en número con destino al 
primer regimiento de ingenieros el comandante gradua­
do capitán de dicho cuerpo en situación de escódente 
D. Francisco García de los Ríos y Requena, en la vacan­
te que ha resultado por haber sido nombrado oficial á 
sus órdenes el coronel graduado teniente coronel de 
ejército capitán de ingenieros D. Francisco Osmay Ra 
mirez de Arellano.

Por el ministerio de la Guerra se ha dispuesto que 
entre en número, con destino al segundo regimiento de 
ingenieros, el teniente coronel graduado comandante de 
ejército, capitán de dicho cuerpo D. Félix Recio y Bron- 
do, en la vacante que ha resultado por haber sido des­
tinado á la dirección subinspeccion de Filipinas el co­

mandante capitán de ingenieros D. Manuel Cortés 
Airulló.

Han dejado de pertenecer á la dirección general de 
caballería, el coronel D. Antonio de la Encina, los co­
mandantes Sr. González Cartagena y D. Víctor García 
y el capitán D. Joaquín del Manzano. También se ha su­
primido el negociado de la caja general de remontas.

Ha sido propuesto para la gran cruz de Isabel la Ca­
tólica el compositor y director de la escuela nacional de 
música Sr. D. Emilio Arrieta.

Mañana se verificará la reunión con el ayuntamiento 
de los comisionados mayores contribuyentes que han 
de dar por terminado el pre.supuesto municipal. La se­
sión promete ser animada.

Se dice que el gobernador militar de Astúrias, don 
José de los Reyes, va á ser trasladado á la provincia de 
Alicante.

Ayer tomó posesión el Sr. D. Servando Ruiz Gómez 
del cargo de comisario del Almirantazgo.

Se ha concedido el ascenso de escala al oficial de la 
administración económica de Ciudad-Real, D. Manuel 
Sahagun.

Tenemos entendido que se va á prorogar hasta l . “ de 
Enero de 1872 la aplicación del nuevo sistema moneta­
rio en las transacciones particulares.

En la mañana de ayer fondeó en Cádiz el vapor-cor- 
0 A. López, con la correspondencia y pasajeros de 
iba.

reo

El hermano del Noy de las Barraquetes, preso en 
Barcelona, parece que será conducido á esta capital, poj 
reclamación de un juzgado de primera instaubia.

Así lo dice un diario noticiero.

El domingo se verificó una solemne función religiosa 
y se dió una comida á los huérfanos acogidos en la Casa 
de Jesús por las señoras encargadas de la misma, según 
costumbres do todos los año», en honor de su Santo Pa­
trono, siendo notable el buen órden y compostura de di­
chos huérfanos en los citados actos.

El mariscal de campo D. Juan Acosta, nombrado 
capitán general de Castilla la Vieja, se despidió ayer del 
señor ministro de la Guerra, y hoy sale para su des­
tino.

SECCION D£ PROVINCIAS.
Hé aquí lo que dicen de Zaragoza respecto de la 

inundación del Ebro:
Todavía no se han recogido noticias ciertas en todos 

sus detalles, ni esto es tampoco posible todavía, acerca 
de los perjuicios ocasionados por el desbordamiento del 
Ebro. Sin embargo, podemos asegurar que felizmente, 
no solo no se han confirmado, sino que han salido com­
pletamente falsas muchas de las siniestras noticias que 
antes de ayer y en la noch» anterior circularon. Había­
mos oido decir que la fuerza de las aguas había roto el 
puente de barcas establecido sobre el Ebro en Gallur, que 
las barcas habían pasado por debajo del puente de pie­
dra en esta ciudad, y que se hallaba inundada la fábri­
ca de harinas que en dicho pueblo posee nuestro estima­
do amigo particular y político D. Francisco Sagristan.

Pues bien: afortunadamente nada hay de exacto en 
todo esto, sino un ligero detalle. Ni la fábrica de hari­
nas delSr. Sagristan, admirable y convenientemente si­
tuada, ha sufrido inundación alguna, ni el mas leve per­
juicio , ni lo ha sufrido tampoco ninguna de las fincas 
que dicho señor posee en Gallur. Y en cuanto al puente 
de barcas no ha de.saparecido. Lo que hay es que la cor­
riente desunió aquellas por la mitad, exactamente, de­
jando unidas cinco á cada orilla del rio. El viento em­
pujó hácia abajo las cinco barcas de la orilla derecha y 
alguna otra que había en reserva; pero al poco trecho 
fueron detenidas, y todas se hallan amarradas y segura» 
en Gallur.

Tampoco ha sufrido deterioros de consideración la 
linda casa de recreo del Sr. Bruil.

Desde Tudela á Miranda la avenida ha causado los 
desastres siguientes;

«La via de Tudela á Miranda está interrumpida des­
de Haro á Miranda y desde Alcanadre á Recajo, circu­
lando solamente los trenes desde Logroño á Haro y des­
de Castejon á Alcanadre. El puente colgante de la Pue­
bla fué arrastrado por las aguas, y el de piedra de Ce­
nicero y San Vicente ha quedado inutilizado para el pa­
so de los carros. Los puentes de Marcilla y Castejon, 
pertenecientes á la línea de Zaragoza á Pamplona, tam­
bién han sido arrebatados por la corriente. El puente de 
Miranda, perteneciente á la compañía del ferro-carril del 
Norte, ha sido denunciado, y no pasan por él los trenes; 
los viajeros le pasan á pié. El tejado del almacén de zinc 
de Recajo se desplomó; el muro del túnel de las Con­
chas, sobre el kilómetro 134 al 37, fué derribado con va­
rios postes del telégrafo. La casa llamada del Marqués, 
en Miranda, fué abandonada por sus habitantes en la 
tarde de ayer viernes, como también las inmediatas al 
puente, por haberse rebajado los cimientos y  por temor 
de que se desplomaran, habiendo pedido auxilio al jefe 
de estación del ferro-carril de Tudela á Bilbao para que 
le» envíe la bomba de incendios con el objeto de achicar 
el agua que tienen dentro de las casa». Un pueblo, cu­
yo nombre no recordamos, á dos kilómetros de Miranda, 
con dirección á Pancorbo, ha sido completamente arra­
sado, causando algunas víctimas.

En la línea no ha habido desperfectos tan grandes 
como había lugar á temer, en vista de la horrible creci­
da del rio.

El puente de Logroño ha quedado algún tanto re­
sentido por efecto de qué las aguas pasaron por encima 
de sus pretiles, habiendo necesidad probablemente de 
rehacer uno de sus arcos ; en algunos puntos de la 
línea de Tudela á Miranda llegó la crecida hasta los hi­
los del telégrafo, habiendo llegado también casi á cubrir 
algunas garitas de los guardas de la via; los campos 
que á sus lados se estienden quedaron cubiertos con dos 
metros de agua, arrastrando todo lo que encontraron á 
su paso ; el túnel de las Conchas, que fué el que 
mas sufrió, aunque todavía contiene bastante agua, asi 
como sus cercanías, no ha sufrido daños de considera­
ción, y en Miranda probablemente habrán de derribarse 
algunas casas mas de las que ayer anunciamos.»

Dice la Correspondencia cascongada:
«En los Corrales de Buelna fué horrible la inunda­

ción. El agua que penetró en las escuelas pasó de un 
metro, causando muchas pérdidas en las cercas, pose­
siones, gallinas, ovejas y perros. Afortunadamente no 
ha habido desgracia alguna personal, porque la riada 
fué de dia, pues si hubiera sido por la noche habrían 
perecido ahogadas much.as personas de las que habitan 
las casas situadas en terrenos bajos inmediatos al rio: 
en algunas de estas el agua sacó flotando los mueblés, y 
gracias á hombres fuertes y robustos que andaban por 
dichas casas salvando á las personas, no pereció ningu­
na de estas. Trabajos y fatigas les costó esta penosa 
operación, pues en algunos puntos les llegaba el agua á 
los hombros. El pueblo de Somahoz, no obstante de es­

tar tan cerca del rio, no ha sufrido casi nada, porque el 
agua rompió por el estremo del puente de hierro. De lo» 
puentes que había para servicio del pueblo, no ha que­
dado ninguno.

La última avenida ha arrebatado el puente de made­
ra con que se comunicaban la anteiglesia de Aracaldo y 
la barriada de Areta, perteneciente al valle de Llodio. 
Lo mas sensible es que Aracaldo, pueblo de escasísi­
mos recursos y poco vecindario, difícilmente le podrá 
restablecer si el Señorío no le ayuda para ello.»

Según los periódicos de Bilbao, había llegado á aque­
lla ciudad, de paso para San Sebastian, el general fran­
cés Bazaine.

Parece que el general francés desembarcó en Santan­
der, y como la vía de esta ciudad hasta Alar está inter­
rumpida por el derrumbamiento del hermoso puente de 
Renedo, tomó asiento en el coche-correo para ir á Bilbao 
y de allí á San Sebastian, donde se reunirá con su fa­
milia.

Dicen de Córdoba que el gobernador ha dejado sin 
efecto la autorización dada á lo» alcaldes para facilitar 
licencias de armas á los individuos de somatenes, y ha 
declarado nulas las que hayan concedido.

De Vigo escriben que no uno, sino dos, son los bu­
ques de guerra franceses que esperaban en aquel puerto 
al vapor prusiano Angosta. El gobierno dispuso que la 
fragata Esperanza permaneciera en aquellas aguas para 
hacer respetar la neutralidad. El vapor prusiano seguía 
en el puerto, habiendo salido uno de los buques fran-

Dicen de Valencia:
«La insistencia de los fríos perjudica notablemente á 

los labradores, cuyas cosechas se hallan muy compro- 
tidas y algunas arruinadas ya por la baja tempera­
tura.

El gobierno ha ofrecido al gobernador Sr. León y 
Castilla, aumentar el efectivo de la guardia civil en 
aquella provincia para que se restablezca en todas par­
tes el respeto á la ley y á la justicia, que sea dicho de 
paso, se desconocen por completo.

Los trabajos intentados en Liria para la recencilia- 
cion de los partidos á fin de evitar la lucha electoral, no 
han producido resultado alguno, pues lo» republicanos, 
creyéndose con fuerzas bastantes para triunfar en las 
próximas elecciones, no se han avenido á la concilia­
ción.

Leemos en Las Provincias de Valencia del 13:
«Ayer se observó un raro fenómeno que no se había 

conocido desde el célebre año 1829, con el cual parece 
que guarda muchas relaciones el actual. Con efecto, 
durante la noche se cubrió toda la comarca hasta la ori­
lla del mar de una sábana de polvo rojizo que había si­
do arrastrado en alas del viento, y que en algunos pun­
tos alcanzó un espesor bastante considerable. Este fenó­
meno, que como hemos dicho ya so conocía en el año 
1829, es recordado por nuestros campesinos y marine­
ros con el nombre de venta roja.it

Dice el Diario de Palma de Mallorca del 13:
«Esta mañana ha fondeado en la bahía el vapor de 

guerra italiano Aviso de porte de cuatro cañones.»
Ya se ha hecho cargo de nuevo el Sr. Sócias de la 

capitanía general de las Baleares.

SECCION EXTRANJERA.

Hoy no se han recibido nuevas noticias acerca del 
bombardeo de Paris: en los periódicos de Burdeos del 15 
hallamos los siguientes detalles:

«Habíase levantado algún tanto el espíritu general, 
gracias á dos partes que habían llegado, uno de Bour­
baki y otro de Faidherbe, anunciando el primero que 
sigue avanzando hácia Belfort después de haber con­
quistado algunas nuevas posiciones, y el segundo que 
susdestacamentos habían alcanzado algunas ventajas 
sobre el enemigo.

Había corrido en Burdeos, con referencia á noticias 
de Bruselas, el rumor de la muerte de Napoleón III, que 
fué luego desmentido. También se tenían noticias de Gi­
nebra sobre los activos manejos que en dicha ciudad 
ponen en juego los imperialistas, que han fijado allí 
uno de sus centros mas importantes. Parece que sigue 
haciéndose con ardor la propaganda entre los oficiales 
prisioneros en Alemania.

El gobierno de Burdeos se muestra aferrado á la 
idea de continuar la resistencia, aun cuando capitule 
París.

Se preparan grandes refuerzos para el ejército do 
Chanzy, y Burdeos es á la sazón el centro de una aglo­
meración de tropas que van á ser dirigidas en breve so­
bre el Mans. No faltan indicios de que la guerra se pro­
longue todavía por bastante tiempo.

El general Beauregard, criollo francés naturalizado 
norte-americano, ha sido brindado por el gobierno con 
un mando en el ejército francés, y ha aceptado. Esperá- 
basele de un momento á otro en Francia.

En la tarde del 14 llegó á Burdeos la noticia de la 
rendición de Perona, que no habiendo sido nunca toma­
da, se la denominaba Perona la doncella. El general 
Faidherbe anuncia que va á someter á su comandante á 
un consejo de guerra, pues no se comprendía su rendi­
ción cuando el enemigo había aflojado el ataque y tenia 
á cuatro leguas un ejército de socorro.

Los franceses cifraban sus esperanzas en Bourbaki 
que manda el ejército del Este.

En vista de los progresos que hacia dicho general y 
en la espectativa de que este hiciese levantar el sitio do 
Belfort y cortase las comunicaciones de loa prusianos 
con Alemania, parece que Trochu había diferido »u 
gran salida.

Anunciábase la marcha de Gambetta de Burdeos con 
dirección al ejército de Chanzy, que parece haberse reor­
ganizado y continúa operando en el Mans.

En la tarde del 14 llegó á Burdeos la corresponden­
cia traída de París por el globo General Faidherbe, que 
ofrecía la circunstancia especial de ir provisto de un 
aparato de hélice, como ensayo de la dirección aereo»- 
tática. Las noticias de París alcanzaban hasta el 13 por 
la noche y eran mas satisfactorias. El bombardeo no 
causaba tantos estragos como se habia dicho y no había 
habido incendios. Asegurábase que la capital podía re­
sistir un mes todavía por lo menos, aun cuando fuese 
bombardeada un dia tras otro.

La población estaba irritada de ese brutal alarde he­
cho para infundir miedo, y que no habia conseguido su 
objeto, pues aquella se mostraba mas firme y obstinada. 
En cambio varios establecimientss públicos y que «n- 
cierran tesoros irreemplazables, han sufrido grandes 
averías.

Viendo los parisienses que eran bombardeos los hos­
pitales, han trasladado á ellos los enfermos y prisione­
ros alemanes, avisando de esta medida á los sitiadores 
que han rectificado su puntería. '

Ayuntamiento de Madrid
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La Qaceta del domingo contiene los siguientes de­
cretos espedidos por el ministerio de Marina: 

—Disponiendo rpie cese en el cargo de comisario de­
legado de la misma corporación el contralmirante don 
José Ignacio Rodriguez de Arias y Villavicencio, co ­
mandante general d* la escuadra del Mediterráneo.

Disponiendo que cese en el cargo de comisario del 
Almirantazgo D. Manuel Mac-Crohon y Blake.

—Mombrando comandante general de Marina del apos­
tadero de Filipinas, al contralmirante D. Manuel Mao- 
Crolion y Blake.

—Admitiendo la dimisión que del cargo de comisario 
del Almirantazgo liabia presentado el ex-diputado á 
Cortes D. Gaspar Rodríguez.

—Disponiendo que cese en el mando del apostadero 
de marina de la Habana, el comandante D. José Mal- 
campo y Monje.

—Disponiendo que cese en el mando del apostadero de 
marina de Filipinas, al contralmirante D. Enrique Cro- 
quer y Pavía.

—Disponiendo que cese en el mando del departamen­
to del Ferrol el contralmirante D. Nicolás Cbicarro y 
Leguinechea.

—Nombrando comisario del almirantazgo, en calidad 
de interino, á D. Servando Ruiz Gómez, ex-diputado 
constituyente.

—Nombrando comandante general del apostadero de 
la Habana, al contralmirante D. Nicolás Cbicarro y Lo- 
guinechea.

—Nombrando comisario del almirantazgo al contra­
almirante D. José Malcampoy Monje.

—Nombrando comandante general del departamento 
del Ferrol, al contralmirante D. Miguel Lobo y Mala- 
gamba.

Por decreto espedido por el ministerio de Hacienda, 
se declara cesante á D. Manuel Cebollino y Aguilar, jefe 
de la administración económica de esta provincia, y se 
nombra en su reemplazo con la categoría de jefe de ad­
ministración de segunda clase áD. Olegario de Andra- 
de y -Muñoz, cesante de igual destino en Murcia.

Por la mayordomía mayor de palacio se ha pasado 
al presidente del Consejo de ministros una real orden 
que publica la Qaceta, disponiendo que desde el actual 
mes de Enero se liquiden sus haberes á las clases pasi­
vas de palacio, con sujeción al dictamen de la comisión 
de las Cortes Constituyentes ; y una vez hecho esto, se 
les abone la pensión á que tuvieran derecho, con cargo á 
la lista civil, de cuyo importe deducirá el ministro de 
Hacienda la cantidad que emplee en dicha atención.

A fln de dar cumplimiento á dicha real órden, se ha 
acordado por el ministerio de Hacienda:

1. “ Que se haga un llamamiento para que todas las 
personas que tengan derecho á reclamar pensiones de la 
casa real, con arreglo al dictámen dado por la comisión 
de las CórUs Constituyentes en 14 de Junio de 1810 
puedan reclamar desde luego sus haberes.

2. ® Que por la junta de clases pasivas se haga la 
clasiflcacion de los derechos de todas las personas 
quienes se refiere la anterior disposición con sujeción á 
los artículos del referido dictámen.

3. ® Que las pensiones á que dé lugar la clasificación 
y declaración de derechos á que se refiere la presente 
órden se satisfagan con cargo á la lista civil hasta que 
reunidas las Córtes, el gobierno presente el proyecto de 
ley que debe arreglar definitivamente los derechos de es­
tos pensionistas.

Las personas que se creyeren con derecho á las de­
claraciones de pensiones de Monte-pio de la real casa, 
con arreglo al dictamen de la comisión parlamentaria 
que se publica á continuación, presentarán sus solici­
tudes en el tribunal de primera instancia de clases pasi­
vas, en el término de quince dias, á contar desde el sá­
bado pasado.

Documento 'parlamentario á que se refiere la órden 
anterior.

PROYECTO DE LEY.
TITULO PRIMERO.

t)E LA. SUPRESION DEL MONTE-PIO DE LA REAL CASA É 
INCORPORACION DB LOS ACTUALES PENSIONISTAS Á LAS 

CLASES CIVILES DEL ESTADO.
Articulo 1.® Se declara suprimido el Monte-pio de la 

real-casa, y quedan derogadas las disposiciones referen­
tes al mismo.

Art. 2.® Los actuales pensionistas solicitarán se les 
declare el derecho y haber que les corresponda con arre­
glo á la legislación vigente de clases pasivas, y como si 
sus causantes hubiesen servido al Estado.

Art. 3.® Las pensiones que en virtud de lo dispuesto 
en el articulo anterior se reconozcan producirán efectos 
legales para el percibo de haberes, á contar desde 1.® de 
Octubre de 1868enque se acordó la suspensión del pago 
de nóminas del Monte-pio de la real-casa.

Art. 4.® Prohibida por la legislación vigente la si­
multaneidad de haberes, los que en 30 de Setiembre de 
1868 disfrutaban además de la del Monte-pio otra pen­
sión civil ó militar por el Estado podrán, después de re 
suelto el espediente oportuno, optar por la mas alta de 
ambas pensiones.

Art. 5.'° Lo dispuesto en la presente ley respecto do 
los aétuales pensionistas es estensivo á las viudas y 
huérfanos de los imponentes del Monte-pio fallecidos 
desde que se celebró la última junta para la declaración 
de pensiones.

Art. 6.® Los herederos de los pensionistas fallecidos 
desde l.®de Octubre de 1868 acudirán al tribunal de cla­
ses pasivas para que se declare el derecho que con su­
jeción á las reglas establecidas debió corre.sponder á sus 
causantes; y obtenida la declaración, se les sati.sfarán 
las mensualidades devengadas hasta el fallecimiento. 

TITULO II.
DE LOS SERVICIOS PRESTADOS Á LA REAL CASA.

Art. 7.® Los servicios prestados á la real casa desde 
qu« su administración se separó de la del Estado se con­
sideran como servicios prestados al mismo, y en su con­
secuencia los derechos que produzcan se declararán con 
arreglo á la legislación vigente de clases pasivas ci­
viles.

Art. 8." Los que hubieren desempeñado simultánea­
mente empleo de la real casa y del Estado podrán optar 
para su clasificación por el de mayor sueldo; pero no 
acumular el tiempo, que se contará como s-.rvido en un 
solo destino.

Art. 9.® Los nombramientos hechos por el consejo 
de conservación, custodia y administración del patrimo­
nio que fué de la corona se consideran como espedidos 
por el ministerio de Hacienda para el abono de tiempo, 
con la escepcion de los que según lo dispuesto en el de­
creto de 18 de Diciembre de 1868, no dan derecho á ha­
ber pasivo.

Art. 10. Se confirma en todas sus partes el acuerdo 
del consejo de, conservación, custodia y administración, 
declarando caducadas las pensiones de gracia, sea cual 
fuere su denominación, á contar desde 1.® de Octubre de 
1868.

Palacio de las Cortes 14 de Junio de 1810.—Ortiz de 
Pinedo.—Ensebio Jimeno.— Uzuriaga.—Diego García. — 
García San Miguel.

Por el ministerio de Hacienda se publica un decreto 
disponiendo en vista del espediente instruido por don 
José María Piñol, para que se acuerde la exención de 
contribución industrial que corresponde en cumplimien­
to del articulo 270 de la ley vigente de aguas, por un 
molino harinero flotante que posee en el rio Ebro.

1.® Que los gobernadores de las provincias, antes de

hacer las declaraciones de concesión de que tratan los 
artículos 264 y 266 de la ley de aguas de 3 de Agosto Je 
1866, pasen los espedientes originales instruidos con di­
cho obje.to al administrador económico de la provincia 
para que proponga en su vista loque proceda relativa­
mente á la exacción del impuesto industrial que deter­
mina el artículo 210.

2. ® Que una vez cumplido este trámite los goberna­
dores acuerden la declaración de exención ó lo que cor­
responda, comunicando á la administración y á los inte­
resados la resolución recaída.

3. ® Que estas resoluciones causen estado en las ma­
trículas de la contribución industrial; pero que son ape­
lables ante este ministerio dentro del término de 30 
dias, tanto por parte de la administración como por la 
de los interesados, á cuyo fln se hará por escrito la notifi­
cación consiguiente.

Y 4." Que se acceda á la exención solicitada y pro­
puesta por el ministerio de Fomento respecto al molino 
harinero ñotímte de D. José María Piñol y Navas; y que 
en cuanto á las declaraciones de exención de la contri­
bución industrial relativas á espedientes ya terminados 
con sujeción á los artículos 264 y 266 citados, resuel­
van también los gojiernadores lo que á instancia de 
parte corresponda, previo dictámen del administrador 
económico, quien le evacuará con presencia del espe­
diente á que la exención se refiere.

—Por el ministerio de Hacienda se ha dispuesto que 
continúe en suspenso hasta nueva resolución la aplica­
ción de las reglas fijadas en la órden de 24 de Junio úl­
timo, siguiéndose entre tanto para las ventas de sal al 
estranjero en la salina de Torrevieja las que antes re­
gían, escepto el pago del trasporte desde la era-carga­
dero hasta el buque, que ha de ser de cuenta del car­
gador.

—Se ha resuelto por el ministerio de Hacienda como 
aclaración al art. 252 de las ordenanzas vigentes del 
ramo, y con objeto de regularizar la exacción del im­
puesto de descarga, que este debe cobrarse en todos los 
trasbordos, escepto únicamente en los que tengan lugar 
por arribada ú otra causa forzosa

También contiene el siguiente decreto espedido por 
el ministerio de la Gobernación:

Artículo único. Las elecciones de ayuntamientos en 
toda la península y en has islas adyacentes tendrán lu­
gar en la época y plazos que marcan la ley municipal y 
la electoral de 20 de agosto último; quedando derogado 
el decreto de 11 de Setiembre^nla parte que se refiere á 
los plazos estraordiuarios señalados para dichas elec­
ciones.

Por el ministerio de la Gobernación se ha dispuesto 
que se anuncie y celebre una subasta por la dirección 
general de comunicaciones para la adquisición de 9.000 
postes inyectados de sulfato de cobre para el servicio de 
telégrafos, con sujeción al pliego de condiciones apro­
bado y que se publica en el diario oficial.

El ministro plenipotenciario de la Confederación de 
la Alemania del Norte, ha participado al ministerio de 
Estado con fecha 14 del actual que, aunque al principio 
de la guerra su gobierno había declarado que renuncia­
ba á capturar y apresar en alta mar los buques mercan­
tes franceses que no condujesen contrabando de guerra, 
la conducta observada por Francia con la marina mer­
cante alemana, le obligaba á desistir de su primer pro­
pósito; pero que como en la confianza de esa renuncia 
pudiera haber mercancías neutrales á bordo de buques 
f.anceses, la medida' no se pondrá en ejecución hasta 
dentro de cuatro semanas, que empezarán á conta:se 
desde el 12 de este mes.

La Qaceta de ayer publica una circular del ministro 
de Fomento á los directores generales de instrucción pú­
blica, obras públicas, agricultura, industria y comercio 
y estadística de que nos hemos ocupado en otro lugar.

Por el mismo ministerio de Fomento se ha dispuesto 
que los directores generales de obras públicas, agricul­
tura, industria y comercio y de instrucción pública in­
viten á las academias é industriales, á los cuerpos facul­
tativos, alas universidades, institutos y otros estableci­
mientos de instrucción, y á las demás corporaciones de 
su dependencia respectiva que consideren conveniente, 
á emplear su legítima influencia cerca de los artistas, 
industriales é inventores para promover la concurrencia 
de espositores á la intervención internacional de Lón- 
dres que debe tener lugar en 1871; Y se han dictado las 
reglas convenientes para que los productos españoles no 
dejen de figurar en dicha esposicion. Para llevar á efecto 
la órden anterior se ha dictado una instrucción que ayer 
publica la Qaceta.

Para llevar á efecto lo dispuesto en la órden é ins­
trucción, relativa al exámen y calificación de los pro­
ductos que se presenten para la primera esposicion 
anual de ebjetos escogidos de bellas artes é industria y 
de inventos científicos, que debe tener lugar en Lon­
dres el próximo año de 1811, se ha formado por el mi­
nisterio de Fomento un jurado especial para cada una 
de las tres secciones en que se hallan agrupadas las 
diversas clases de productos que han de figurar en esta 
esposicion según el programa de la comisión real in­
glesa.

El jurado de la primera sección, que comprende las 
siete clases en que se subdividen los objetos de bellas 
artes, se compondrá del director de la, academia de no­
bles artes de San Fernando, presidente; de D. Antonio 
Gisbert y D. Cárlos de Haes, pintores; de D. Sabino de 
Medina y D. José Grajeda, escultores; D. Eduardo Fer­
nandez Pescador, grabador; D. Pedro Martínez de He- 
bert, fotógrafo; D. Juan Bautista Peyronnet y D. Agus­
tín Felipe Pero, arquitectos; D. Ventura Ruiz de Agui­
lera, director del museo arqueológico, y D. Juan Fa­
cundo Riaño, individuo de la academia de la Historia.

El jurado de la segunda sección, que comprende las 
manufacturas de barro cocido y  las de lana cardada ó 
peinada, con las máquinas y primeras materias á ellas 
referentes, y lo* edificios, material, métodos de enseñan­
za y demás ramos de la educación (clases 8.“ , 9.®y 10.“), 
se compondrá de D. Fermín Caballero, ex-ministro de la 
Gobernación, presidente; D. Eduardo Rodriguez, inge­
niero industrial; D. José Borregon, ingeniero de cami­
no*, canales y puertos; D. Federico Botella, ingeniero de 
minas; D. Luis María Utor, director del conservatoño de 
Artes; D. Eduardo de Mariátegui, ingeniero militar; 
D. Fernando de Castro, rector que ha sido de la univer­
sidad central de Madrid; D. Ambrosio Moya, director 
del instituto del Noviciado; D. Jacinto Sarrasí, director 
de la escuela normal central; D. Cárlos Nebreda, direc­
tor del colegio nacional de sordo-mudos y de 'ciegos; 
D. Emilio Arrieta, director de la escuela nacional de 
música; D. Livino Stuyck y Martínez, director de la 
real fábrica de alfombras y tapices; D. Bonifacio Ruiz 
de Velasco; D. José Oria de Rueda y D. Manuel Somalo, 
industriales.

El jurado de la sección 3.“, que abraza los inventos 
y nuevos descubrimientos en todos los ramos, se com­
pondrá del presidente de la academia de Ciencias exac­
tas, físicas y naturales, presidente; de D. Antonio Agui­
lar y Vela, director del observatorio astronómico de Ma­
drid; D. Vicente Santiago Masarran, individuo de la aca­
demia de Ciencias exactas, físicas y naturales; D. Manuel 
María José de Galdo, catedrático; D. José Morer, inge­
niero de caminos, canales y puertos; D. Manuel .Vbclci- 
ra, ingeniero de minas; D. Francisco García Martino, 
ingeniero de montes; D. Magín Bonet, catedrático, y 
don Antonio Montenegro y Van- Halen.

El cargo de jurado es honorífico y gratuito.
Los jurados procederán al exámen y ratificación de

los objetos preseutailos, elección <le los que deban remi­
tirse á Londres y demas operaciones en la forma y épo­
cas que determinan los artículos 16 al 22, ambos inclu 
sive, de la citada instrucción de esta feclia, para los tra­
bajos preliminares y demas concerniente á la e.sposiciou 
internacional Je 1811 por lo (jue respecta á España.

Ley de división de distritos electorales aprobada 
en la sesión de 30 de Diciembre de 1870.

(Continuación.)

DISTRITO DE VlLANOVA Y GELTRÚ.

Id. de Vilano va y Geltrú.—Todo, 22.206.
Id. de San Feliú de Llobregat.—Castells de Fells, 

Ban Pedro de Gabá, Vila de Caces, San Boy de Llobre­
gat, Santa Coloma de Cervelló, Vegas, TorreUas, Cerve- 
lló, Vallirana, Prat de Llobregat, San Clemente de Llo­
bregat, Cornellá. Pallejá y Corvera, 15.484.

Id. de Villafranca del Panadés:—Olérdola y Santa 
Margarita, 2.188.

DISTRITO DE VILLAFRANCA DEL PANADÉS.

Id. de Villafranca del Panadés.—Todo, menos lo 
agregado á Vilanova y Geltrú, 25:092.

Id. de San Feliú de Llobregat.—Gélida, Castells, Or- 
tons, Abrera, San Esteban y Esparraguera, 8.233.

Id. de Igualada.—Masquefa, Piera, San Pedro Riu- 
devitles, Valbona, Cabrera y San Quintín de Media­
na, 9.892.

DISTRITO DE IGUALADA.

Id. de Igualada.—Todo, menos lo agregado á Villa- 
franca del Panadés, 40.480.

DISTRITO DB SAN FELIÚ DE LLOBREGAT.

Id. de San Feliú de Llobregat.—Todo, menos lo 
agregado á Villafranca y á Vilanova, 19.951.

Id. de Barcelona.—Sans, San Gervasio, Sarriá y 
Corts, 15.525.

Id. de Tarrasa.—Castellbisbal y Rubí, 4.692.
DISTRITO DE AHENVS DB MAR.

Id. de Arenys de Mar.—Todo, 36.905.
Id. de Granollers.—Fogás de Móntelas, Llinás, San 

Pedro de Vilamajor y San Aiitonie de Vilanova de Vila- 
major, 4.487.

Id. de Mataró.—San Vicente de Llavaneras y Caldas 
de Estrach, 1.247.

DISTRITO DE MATARÓ.

Id. de Mataró.—Todo, menos lo agregado á Arenys 
de Mar; 40.645.

DISTRITO DE GRANOLLERS.

Id. de Granollers.—Todo, menos lo agregado á Are­
nys de Mar y Castellseras, 21.312.

Id. de Barcelona.—Badalona, Moneada y Santa Co­
loma, 14.804.

DISTRITO DE GRACIA.

Id. de Gracia.—Lo que resta del partido de Barcelo­
na después de lo agregado á Granollers, San Feliú y la 
capital, 43.108.

BISTKITO DE TARRASA.

Id. de Tarrasa.— Todo, menos lo agregado á San Fo- 
liú y á Castelltersol, 38.852.

DISTRITO DE MANRESA.

Id. de Manresa.—Todo, menos lo agregado á Cas­
telltersol, 41.974.

DISTRITO DE VICH.

Id. de Vich. ■ Todo, menos lo agregado á Berga y lo 
que se agrega á Castellseras, 42.566.

DISTRITO DE C.ASTELLTERSOL.

Id. de Vich.—Castelleir, Centellas, San Martin de 
Centellas, Colluspina, Ralenya, Tona, Brull, Santa Ma­
ría Sevá, Taradell, Vilallcon, Santa Eugenia, Santa Eu­
lalia, San Sadurni, Sentforásy Olort, 12.453.

Id. de Manresa.—Rocafort, Mura, Talamanca, Gra- 
nera, Moya, Santa María de Olort, Avinyó, Artés y Cal­
deras, 12.493.

Id. de Granollers.—Castelltersol, San Quirse de Tafe- 
llá, Caldas y Aiguafreda, 1.983.

Id. de 1 arrasa.—San Llorens, Gallifa, Mata de Pera, 
Rellinas, Vacarisas, Castellar y Senmanat, 8.145.

Resúmen.
Barcelona.......................................  190.298
Berga..................................................  40.156
Vilanova y Geltrú............................  39.818
Villafranca........................................  43.211
Igualada............................................. 40.480
San Feliú........................................... 40.084
Arenys................................................  42.639
Mataró............................................... 40.645
Granollers..........................................  42.176
Gracia................................................  43.108
Tarrasa..............................................  38.852
Manresa..............................................  41.974
Vich....................................................  42.566
Castelltersol....................................... 39.594

726.267

Nota.—Los cinco distritos de Barcelona están for­
mados del modo siguiente:

Primer distrito, comprende los barrios primero, se­
gundo, tercero, cuarto, quinto, sesto, sétimo, octavo y 
noveno del distrito 1.®, y los noveno y décimo del 4.®

2. ® Idem, id. décimotercero y décimocuarto del dis­
trito l.®y décimo del distrito 2.®

3. ® Idem, id. primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto sesto, sétimo, octavo, noveno, undécimo, duo­
décimo, décimotercero, décimocuarto y décimoquinto 
del distrito 2.®

4. ® Idem, id. primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto, sesto, sétimo, octavo, noveno, décimo, undéci­
mo, duodécimo y décimotercero del distrito 3.®

5. ® Idem, id. primero , segundo, tercero, cuarto, 
quinto, sesto, sétimo, octavo, undécimo, duodécimo, dé­
cimotercero, décimocuarto, décimoquinto y décimosesto 
del distrito 4.®

PROVINCIA DE BURGOS.
Población, 331.132.—Númerade diputados, 8 .— 

Tipo, 42.141.

DISTRITO DE VILLARCAYO.

Partido judicial de Villarcayó.—Todo, menos lo agre­
gado á Miranda, 46.044.

DISTRITO DE MIRANDA.
Id. de Miranda.—Todo, 16.238.
Id. de Villarcayó.—Partido de Sierra de Tobalina, 

Valle de Tobalina, Jurisdicción de San Zadoiuil, Berbe- 
rana. Junta de Villalva de Losa, Junta de San Martin de 
Losa, Junta de Oteo y Junta de Rio de Losa, 10.228.

Id. de Briviesca.—Uillaperlate, Frías, Barcina de 
Montes, Cascajares de Bureba, Busto, La parte de Bu- 
reba. Cubo, Navas de Bureba y Quintanilla de San Gar­
cía, 5.315.

Id. de Belorado.—Cerero de Riotiron, Quintanalo- 
ranco, Carrias, Castil de Carrias, Redecilla del Campo, 
Fre.sno de Riotiron , Ibrillos , Castil Delgado , Rede­
cilla del Camino, Bascuñana, Viloria, Fresneña y Belo­
rado, 1.116.

DISTRITO DE BRIVIEiCA.

Id tle Briviesca.—Todo, menos lo agregado á Miran­
da, 2;i.3;37.

Id. de Belorado y Burgos.—Todo, menos lo agrega­
do á Miranda, Toves, La Molina, Robredo Tomiño, R io- 
cerezo, Rioseras, Fresno de Rodillar, Quintanapalla, 
Los Barrios y Legesy Atapuerca, 16.299.

BISTRITO DE VILLADIEGO.

Id. de Villadiego.—Todo, 22.798.
Id. de Burgos.—Quintanilla sobre Sierra, Las Hor­

mazas, Quintanilla Pedro Abarca, Hueriueces, Los 
Trcmellüs, La.s Celadas, Susinos, Ros, La Nuez, 
Túmel, Avellauosa de Páramo, San Pedro Samuel, 
Villarejo, Lodoso, Pedrosa, Palacios de Benaver, Las 
Quiutanillas, Santibañez , Ubiema, Las Rebollo- 
das , Celadillas. Quintana-Ortuño , Mansilla , Me- 
mellon de Arriba, Idem de .Abajo, Santa María 
Tajadora , Villarmentero, Páramo , Ontorún, Grcdi- 
11a, Villaverde, Villanneva, Sotopalacios, Sortagero, 
Quintanilla de Vivar, .-Vrroyal; Orones, Villayerno Mor- 
quillas, Quintanadueñas, Isar, Hornillos del Camino, 
Tordajas, Rabe, Hormaza, Medinilla, Villagntierrez, 
Vilvieste, Fraudoviñez, Estepa, Celada del Camino, V i- 
llarmero, Villavieja, Quintanilla Somuño, Maruelo, Ca- 
yuela y Cabiá, 18.266.

DISTRITO DE BURGOS.

Id. de Burgos.—Todo, menos lo agregado á Villa­
diego y á Briviesca. 41.982.

DISTRJTO DE AUANDA.
Id. de Roa.—Todo, 17.484.
Id. de Aranda.—Todo, menos lo agregado á Salas, 

26.154.
DISTRITO DE CASTROJERII.

Id. de Castrojeriz.—Todo, 24.468.
Id. de Lerma.—Todo, menos lo agregado á Salas, 

18.531.
DISTRITO DE SALAS.

ld. de Salas.—Todo, 27.226.
le, de Lerma.—Santibañez de Val, Retuerta, Covar- 

rubias, Quintanilla de Coco, Tejada, Pinillos, Santa Ma­
ría de Mereadillo, Ciruelos de Cervera. Ciruelos de Aba­
jo, Cilleruelos de Arriba, Puentedura, Pineda, Batra- 
bon. Cuevas de San Clemente, Nebreda, Cebreros, Sola- 
raña, Castrillo de Solaraña; Torduelos, Quintanilla del 
Agua, Mecereges y Revilla Cabriada, 11.131.

Id. de Aranda de Duero.—Valdeande, Caleruega, 
Peñalva de Castro, Carrion del Conde, Arandilla, Bra- 
zacorta, Ontoria de Valdearados y Baños de ídem, 
3.152.

Resú'tnen.
Villarcayó.................................................. 46.044
Miranda.....................................................  39.557
Briviesca....................................................  39.636
Villadiego.................................................. 41.164
Búrgos........................................................ 41.982
Aranda.......................................................  43.638
Castrojeriz................................................  42.999
Salas..........................................................  42.112

331.132

PROVINCIA DE CÁCERES.
Población, 293.612.—Número de diputados, 1.— 

Tipo, 41.953.
DISTRITO DE CÁCERES.

Partido judicial de Cáceres.—Todo el partido judi­
cial, 32.130.

Id. de Montanchez.—Torremocha, Albalo, Beaque- 
rencia. Casas de Don Antonio, Alcuercos, Almorain y 
Arroyomolinos, 10.245.

DISTRITO DE ALCÁNTARA.

Id. de Alcántara.—Todo, 19.843.
Id. de Valencia de Alcántara.—Todo, 11.878.
Id. deGarrobillas,—Garrobillas y Navas del Madro­

ño, 1.691.
DISTRITO DE TRUJILLO.

Id. de Trujillo.—Menos lo agregado á Navalmo- 
ral, 21.199.

Id. de Montanchez.—Lo que resta quitando lo agre­
gado á Cáceres, 10.031.

Id. de Logrosan.—Herguijuela, Alcolarin; Zorita, 
Abertuera, Campo, Logro.san, Madrigalejo y Conquis­
ta, 11.148.

DISTRITO DE NAVALMORAL.
Id. de Navalmoral.—Todo, 22.985.
Id. de Logro.san.— Menos lo agregado á Trujillo 

10.622.
Id. de Trujillo.—Deleitosa, Farascejo, Aldea d«l 

Obispo, Torrecilla de la Fiesa, Aldea de Centenera y 
Madroñeras, 1.991.

DISTRITO DE CORIA.

Id. de Caria.—Todo, 22.121.
Id. de Garrobillas.—Todo, menos lo agregado á Al- 

cánt-ara. 19.337.
Id. de Plasencia.—Oliva, Valdcobispo, Carcaboso, 

Aldehuela, Galisteo, Villar, Cabeza Bellosa, Jarilla y 
Casas del Albate, 6.410.

DISTRITO DE HOYOS.

Id. de Hoyos.—Todo el partido, 30.081.
Id. de Plasencia.—Abadía, Aldea Nueva del Cami­

no, Baños, Garganta. Gargantilla, Granadilla, Granja, 
Guijo de Granadilla, Hervás, Segura y Zarza ds Grana­
dilla, 12.605.

DISTRITO DE PLASENCIA.

Id. de Plasencia.—Todo, menos lo agregado á Coria 
y Hoyos, 23.598.

Id. de Jarandina.— Todo, 19.831.
Resúmen.

Cáceres............................................ 42.315
Alcántara.......................................  42.412
Trujillo.............................    42.378
Navalmoral..................................... 41.598
Coria...............................................  38.868
Hoyos.............................................  42.692
Plasencia........................................ 43.429

293.612

PROVINCIA DK CADIZ.

Población MH.ldü.—Número de diputados, 10.— 
Tipo, 40.170.

DISTRITO DE CÁDIZ.

Partido j udicial de Cádiz. (Distrito primero).—Barrio 
de la Libertad, id. del Correo, id. de las Escuelas, id. de 
Estramuros.id. del Hospicio y del Pópulo, 35.151.

Id. id. (Distrito segundo).—Barrio de la Constitu­
ción, id. de la Merced, id. de las Córtes, id. de la Palma, 
id. de Hércules y de San Francisco, 35.164.

DISTRITO DE JEREZ.

Id. de Jerez.—Calles de: Antón Daza, Alameda, 
Agustinos, Angustias, Ai mas. Arcos, Arboledilla, Ber- 
rocala, Barja, Bodegas, Cruz Vieja, Cotofre, Corredera, 
Caballeros, Castilla, Constitución, Estereros, Doña Fe­
lipa, Doña Blanca, Evora,IFate, Guarnidos, Higuera, 
Imágen, Lancería, Lucena, Levante, Molineros, Meso­
nes, Matadero, Medina, Pabin, Portería, Porvenir, Pedro 
Alonso, Pescadería Vieja, Quintos, Rodrigo León, Lilos, 
San Pablo, San Agustín, Santa Cecilia, Santa Clara, 
San Miguel, San .Miguel (plaza), Santos, San Francisco 
de Paula, Santa María, Santísima Trinidad, Union (pla­
za), Vera-Cruz, Animas, Alameda de la Libertad, Alvar 
López, .álgarbes. Bizcocheros, B;isautes, Belen, Cara- 
cuel, Catalanes, Compañía, Cocheras, Carne, Cadenas, 
Cámen'calle y plaza;, Clavo, Compás, Cuatro Juanes, 
Consistorio, Escribanos , Escuelas, Eguiluz, Huevar, 
Honda, Horno, Chapinería, Idolos, Gravina, Gastan, 
Guadalete, Judería, Larga, López. Llano de San Sebas­
tian, Mora, Misericordia, Naranjas, Nogal, Puerta de Se­
villa, Parralejo, Progreso, Pereera, Paz, Revolución, Re­
medios, San Juan de Dios, San Marcos (calle y plaza),

San José, .Sedería, San Cristób.il, San Dimisio, Santa 
Ana, rernería, Topete, Victoria, Yerba, .Vbades, Alcu­
billa Alcaldesa, Alegrías, Almeiidrillo. Alameda de 
Santa Uabel, B asurto, Benavente Alto, Bajo v plaza ; 
Becerra Campanillas, Cazorla (Alto v Bajo) Ciegos, Ce­
nizas, Consolación, Cordobeses, Cubo, Cabezas, Garri- 
zosa, Cristal, Espíritu Santo, Estrella, Flores, Granadas, 
Islas, Jimticias, Lepante Liebre, Loreto, Luna, Mercado . 
Moral, Merced, Muro, Murillo, Nabo, ürbaneja, Oliva 
Pelayo, Puerta de Rota, Palma, Pozo Dulce, Rincón Ma- 
hllo, R quel, San Salvador, San Ildefonso, San Mateo 
San Blas, Salado, Salas, Santa María de la Merced Val- 
cázar, Valderrama, Amargura, Aire, Almenillas, Áuga- 
les, .Ancha, Beaterío, Belen, Barranco, Badén, Baño 
Viejo, Cid, Cazorla, Cruces, Claustros, Coca, Curtido­
res, Castellanos, Carpintería (Alta y Baja), Canto, Doc­
tor Lillo, Doctor Mercado, Encarnación, Frías, Florin- 
da, Franeos, Gibraleon, Chanchillería, Juan de Abarca 
Limones (Alta y Baja), Letrados, Mirabal, Mendoza  ̂
Melgar jo. Madroño, Moría, Negros, Orbañeja, Ponce dé 
León, Peral, Peones, Plateros, Pozuelo, Pescadería, Pla­
za de Vargas, Princesa, Puerta Nueva, Pilar, Plaza de 
¡santiago, Rosa, Rompechapines, Sanlúcar (calle y pla­
za), Santa María de Gracia, Santa Isabel, San Onorio, 
San Fernando, San Pedro, San Juan, Vid, Visitación, 
Tetuan, Union, Población rural, 38.6.51.

d is t r it o  d e  s a n l ú c a r .

Id. de Jerez.—Calles de Altosano, Acebuche, Ala­
mos, Banastos, Baro, Barqueros, Cruz de la Palma, 
Cuartel de .Mulero, Cerro Fuerte, Céres, Cañameros’ 
Carón, Campana, Duende, Encaramada, Extramuros, 
Empedrada, Galvan, Cromados, Lindos, Lechera, Mur- 
gia, Molino del Viento, Martin Fernandez, Marimanta, 
Mariñiguez, Oropesa, Orellana, Puerto, Puerta del Sol, 
Plata, Pavía, Pañuelo, Pollo, San Antón, Sancho Viz­
caíno, San Clemente, Serrana, Sol, Vicario, Valle Se­
quillo, Zairá, San Justo, Antona de Dios, Avila, Colon, 
Cartuja, Caldereros, Conocedores, Clavel, Collantes, 
Cruz, Doctrina, Don Juan, Egido, Fontana, Gaspar Fer­
nandez, Housario, Gitanos, Laurel, Morenos, Ñuño de 
Cañas, Prieto, Pajarete, Palomar, quemada. Roa la Bo­
ta; Ruiz López, Santa Rosa, San Cayetano, San Andrés, 
Valiente, Zaragoza, Armas de Santiago, Angostillo, 
Asilo, Asta, Barrera, Cantarería, Cervantes, Ciprés, 
Capuchinos, Carpinteros, Hospicio, Jardinillos, Juan de 
lorres, Luis Perez, Lechuga, Léalas, Marqués de Cá­
diz, Nueva, Ponce Olivar, Pizacro, Paul, Rendona, Ro­
sario, San Francisco Javier, Santo Domingo, San Ono, 
Sevilla y San Telmo, 13.501.

Id. de Sanlúcar de Barrameda.—Todo, 25.419. 
d is t r it o  d e l  PUERTO DE SANTA MARIA.

Id. de Puerto de Santa M aría.-Todo, 36.827.
Id. de Arcos.—Espera, 2.229.

DISTRITO DE GEAZALEMA.
Id. de Grazalema.—Todo, 11.352.
Id. de OI vera.— Todo, 25.313.

DISTRITO DE ARCOS DE LA FRONTERA.

Id. de Arcos de la Frontera.—Todo, menos Espera 
30.389. ’

Id. de Medina Sidonia.—Alcalá de los Gazules, Pa­
terna, 11.831.

DISTRITO DE ALGECIHAS.

Id. de Algeciras.—Todo, menos Tarifa, 18.216.
Id. de San Ro ,ue.—Todo, menos Gimena, 11.415.
Id. de Ceuta.—Todo, 10.395.

(Se continuarJ.)

GACETILLAS.

Gabinete clínico de D. P. Fontana, calle del La­
zo, 3, 3.®, junto á la del Espejo.

Curación segura de los escorbutos, flujos de todo gé­
nero, venéreo, úlceras rebeldes, reumas desesperados, y 
especialista en las enfermedades de mujeres y niños.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 16,

FONDOS PÚBLICOS.

ÚLTIMOS 

del 14.

PRECIOS 

del 16.

3 por loo consolidado.......................... 26-95 27-15
Id. pequeños......................................... 21-00 00-00
Id. fin corriente............................. 26-95 21-25
Id. exterior................................... 31-50 31-60
3 procedente diferido.............. 00-00 00-00
Ici. fin de mes............................. 00-00 00-00
Deuda material............... 00 00 00-00
Id. personal....................... 00-00 00-00
Billetes hipotecarios................. 00-00 00-00
Id. segunda série........................... 98-00 98-00
Banco de España............... 152-00 152-00
Bonos del Tesoro.............. 72-90 -13-00

f e r r o - c a r r il e s .
Obligaciones 2.000............................... 50-00 50-05
Id. huevas........................................... 00-00 00-00
Id. de 20.000......................................... 49-20 00-00
Id. nuevas.......................  ........ 00-00 00-00

CARRETERAS.
Abril de 1850 ....................................... 00-00 00-00
Agosto do 1852.................................... 00-00 63-00
Julio de 1856....................................... 00-00 00-00

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha...................... 50-10 50-10
París á 8 dias vista............................. 00-00 00-00

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.
San Antonio, abad.
C ultos.= S e  gana el jubileo de Cuarehta Horas en 

el colegio de San Antonio Abad.
Visita de la Córte de María. =— Nuestra Señora de 

Monserrat en su iglesia, ó la de la Flor de Lis en Santa 
María.

ESPECTACULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA ÓPERA.—Alas ocho
y media.—Función 55 de abono.—Turno 1.® impar.__
Martha.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 108 de 
abono.—Tumo 3.°—La boda improvisada.—El manojo 
de espárragos. Baile.—Luchar con armas iguales.— 
Herir por los mismos filos.—Baile.

ZARZUELA.—A las ocho y media.— Füncion 122 de 
abono.—Turno 2.®—El molinero de Subiza.

BUFOS ARDERIUS.—A las ocho y media._Fun­
ción 134 de abono.—Turno 2.®— El potosí submarino.

ALHAMBR.á.—A las ocho y media.—Del dicho al 
hecho.—El vecino de enfrente.

La temperatura máxima de anteayer fué de 2®,9, y 
la mínima de 6®,9 bajo cero.

MADRID.—1871.

IMPRENTA DE JOSÉ GARCÍA, á CargO de J. BOGO.

Costanilla de los Angeles, 3.

Ayuntamiento de Madrid




